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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S E X T E R I O R E S
DECRETOS de 1.° de abril de 1949 por los que se con

cede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica 
al Reverendísimo Monseñor Fernando Cento, Nuncio 
Apostólico en Bélgica, y a don Julián Lojendio y 
Garín.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Reve
rendisimo Monseñor Fernando Cento, Nuncio Apostóli
co en Bélgica,

Vengo en concederle la; Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a primero de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Julián Lojendio y Garin,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Kfa- 
dria a primero de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,,
ALBERTO MARTIN ARTAJO 

DECRETO de 2 de abril de 1949 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a 
don Salvador García de P runeda.

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Salvador García de Pruneda,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dos de abril de mil novecientos cuarenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores
ALBERTO MARTIN ARTAJO

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO
ORDEN de 7 de abril de 1949 por la que 

se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Manuel Castañón Álva
rez contra Orden del Ministerio de Agri
cultura de 21 de mayo de 1946.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 18 de. febrero último, fm ó  el 
acuerdo que dic^ asi:

«En el recurso de gravios interpuesto 
por don Manuel Castañón Alvarez, con
tra Orden del Ministerio de Agricultura 
de 21 de mayo dq 1946, que desestimó re
curso de alzada formulado anteriormente 
contra acuerdo de la Dirección General 
de Ganadería sobre resolución del con
curso para designar en el Ayuntamiento 
de Pola de Gordón, Inspector municipal. 
Veterinario;

Resultando que, en virtud de concurso 
convocado el 16 de noviembre de 1942, fué 
nombrado Inspector municipal Veterina
rio del Ayuntamiento de Pola de Gordón, 
don 'Octaviano Vidal Pérez, el cual, el 7 
de febrero de 1944, solicitó de U Dirección 
General de G -nadería un permiso sin 
sueldo de tres meses, por encontrarse 
prestando servicio en el Ejército; conce
dido este permiso, pidió al citado Centro, 
ya a punto de transcurrir los tres meses, 
se le declarara excedente forzoso én su 
plaza, por incorporación al Ejército en 
aplicación del artículo cuarto del Regla
mento de la Ley de Reclutamiento mili
tar, solicitud a la que se accedió igual
mente, por acuerdo de 17 de mayo de 
1944;

Resultando que don Manuel Castañón 
Alvarez, uno de los aspirantes en el con
curso en virtud del cual se nombró para 
la plaza de Pola de Gordón a don Octa
viano Vidal Pérez, formuló, ante la Di
rección General de Ganadería, escrito en 
el que manifestaba que dicho señor era 
Teniente Veterinario profesional cuando 
tomó parte en el concurso y en ningún 
mometo causó baja en el Ejército, des
pués de su nombramiento, permanecien
do, por tanto, en una situación ilegal, ya 
que ni pudo tomar posesión de su cargo 
ni ha podido concedérsele después la ex
cedencia forzosa, con reserva de plaza, 
por lo que solicita se anule el nombra* -

miento del señor Vidal Pérez, y, en su 
lugar, se nombre al reclamante para esa 
plaza, puesto que es el único de los par
ticipantes en él concurso, que ha reanri- 
do a la Administración, enterándola?de 
estos hechos;

Resultando que, previa la información 
correspondiente, la Dirección General de 
Ganadería,, por acuerdo de 21 de julio de 
1944 dejó sin efecto la excedencia forzosa 
concedida a don Octaviano Vidal Pérez 
y anuló la posesión de dicho señor en la 
plaz^ de que se trata, en atención a que 
había incumplido la Orden de 30 de abril 
de 1941 y no debió tampoco habérsele 
aplicado el artículo 4 ael Reglamento de 
la Ley de Reclutamiento militar, por 
cuanto no se trataba de un movilizado 
con su reemplazo, sino de un Oficial pro
fesional en activo;

Resultando qu* don Manuel Castañón 
Alvarez, a la vista del citado acuerdo, 
pidió a la Dirección General lo compléta
se resolviendo nombrarlo para la plaza* 
de Inspector municipal Veterinario de 
Pola de Gordón, pues respecto a este ex
tremo no contenía la Orden ninguna de
claración. Y  que otro de los que habían 
participado en el concurso, don Enrique 
Robla Contreras, enterado de la anula
ción de la toma de posesión del señor Vi
dal Pérez, solicitó en cambio se estimase 
el citado concurso como no resuelto y se 
decidiera por medio de una corrida ie 
puestos, entre los que optaron a esta en 
su día, teniendo en cuenta que el peticio
nario había acreditado mayores méritos 
que el señor Castañón Alvarez. La Direc
ción General proveyó respecto a ambas 
peticiones, por Orden de 12 de diciembre 
de 1944, acordando que el Ayuntamiento 
de Pola de Gordón procediera nueva me a- 
te a designar Inspector municipal Vete
rinario, entre lps participantes en el con
curso en atención a los méritos que se 
acreditaron por cada uno;

Resultando que en 16 de enero de 1945 
don Manuel Castañón Alvarez formuló re
curso de alzada contra el precedente 
acuerdo de la Dirección General de Ga
nadería, por entender infringida la doc
trina de que cuando se anula el nombra
miento de un concursante, por vicios sus
tanciales, como en el caso de que se trata, 
sólo puede beneficiar tal anulación a 
aquel de entre los demás que no hubiese 
consentido esos defectos y que, como el

recurrente, hubiera acusado su existencia 
y obtenido de la Administración una de
claración en tal sentido;

Resultando que. en tanto, el Inspector 
municipal Veterinario nombrado interina
mente para Pola de Gordón, don Santia
go Santos Borbujo, dirigió escrito al Mi
nisterio de. Agricultura solicitando tam
bién la revocación de la Orden de la Di
rección General de Ganadería, por enten
der que lo que procede, con arreglo a la 
vigente legislación, es considerar la anu
lación de la toma de posesión del señor 
Vidal Pérez como un cese de dicho señor 
cue vino desempeñando su cargo durante 
diez meses sin interrupción, y, por tanto, 
ha de estimarse que el concurso en vir
tud del cual fué nombrado se cerró defi
nitivamente habiendo de proveerse la va
cante ocurrida por medio de nuevo con
curso ;

Resultando que, previo informe de la 
Dirección General de Ganadería, que jus
tificaba el mantenimiento de lo acordado 
y de conformidad con el dictamen de ia 
Asesoría Jurídica, el Ministerio de Agri
cultura dictó la Orden de 21 de mayo de 
1946, por la que, en primer lugar, se 
desestimó el recurso de alzada interpuesto 
por don Manuel Castañón Alvare¿, tn 
atención a que sus pretensiones sólo po
drían prosperar si hubiese interpuesto un 
verdadero, recurso contra el nombramien
to del señor Vidal Pérez, dentro del pla
zo de quince dias que preceptúa el ar
ticulo 19 del Reglamento de Inspectores 
Municipales Veterinarios, en lugar de for
mular ,con posterioridad una" simple de
nuncia que, por otra parte, aun. estimada ’ 
como el recurso de nulidad de que habla 
el Reglamento de Procedimiento admi
nistrativo del> Departamento. sólo podía 
haber originado que se hubiera retrotraído 
las actuaciones al momento en que el vi
cio se cometió, pero a la vez. y en segundo 
lugar, se revoca la Orden de la Dirección, 
General de Ganadería de 12 de diciembre 
de 1944 y se declara vacante la plaza ie  
Inspector municipal Veterinario de Pola 
de Gordón, ordenándose su provisión por 
medio de nuevo concurso; y esto, en con
sideración a que al ser designado el señor 
Vidal Pérez sin protesta de nadie y ha
ber desempeñado su cargo por espacio de 
más de nueve meses, durante los cuales 
percibió su sueldo y emolumentos, realizó 
inspecciones, expidió licencias, etc., quedó
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cerrado y concluso para terceros el con
curso, por lo que la posterior anulación 
de la toma de posesión del designado 4ia 
de estimarse como cese del propietario en 
el desempeño de su plaza, a los efectos de 
su nueva provisión;

Resultando que, por escrito de 24 de ju
nio de 1946, don Manuel Castañón Alva- 
rez formuló .recurso de reposición contra 
el antedicho acuerdo, razonando existe en 
él infracción del párrafo segundo del ar
ticulo 11 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo' por cuanto se declara que la anu
lación del nombramiento del señor Vidal 
implica en realidad un cese,* siendo así 
que se trata de un nombramiento nulo 
ab initio que en el transcurso del tiempo 
no puede convalidar; y señala que las 
consecuencias de dicha anulación, si hu
biera sido acordada de oficio, no podían 
ser otras que retrotraer sus efectos al mo
mento en que tuvo lugar el acto nulo, 
resolviéndose el concurso entré los demás 
concursantes; mas como quiéra que se 
llevq a cabo a instancias del recurrente, 
que fué el único éntre aquéllos que im
pugnó el citado nombramiento, debe pro
ducir dicha anulación los efectos que el 
concurso se resuelva nuevamente, pero a 
la sola consideración de la solicitud del 
reclamante y no de los otros participantes 
en él que no impugnaron el nombramien
to cuando conocieron los defectos de que 
adolecía, sin que a tal pretensión pueda 
optar el que no reclamara el recurrente 
dentro del plazo de quince dias conce
dido por el Reglamento, porque los he- i 
chos de que trata los conoció más tarde, 
y  sóíq a partir de entonces podría en todo 
caso contar el plazo aludido;

Resultando que desestimado el recurso 
por aplicación del silencio administrativo, 
en 6 t de septiembre 4e 1946, formuló el 
señor1 Castañón recurso, de agravios en 
que. además de sus ya expuestos argu
méntete, señala que la Orden, citada par
te ineludiblemente de que el acto admi
nistrativo del nombramiento del señor 
Vidal es un a c íj nulo no confirmable, de 
acuerdo con lo qtie dispone el articulo 
cuarto del Código Civil, lo que originó 
que este Inspector municipal ' actuara 
como simple funcionario*' de jacto, pu- 
diendo como tal realizar actos jurídicos 
válidos, pero sin que ello afecte al carác
ter de nulidad y no cese de la revocación 
de su nombramiento; añadiendo que si se 
retrotrayese el expediente al momento en 
que se cometió ei vicio, la única conclu
sión posible es el nombramiento del re
currente, por ser el único de entre todos 
los concursantes que conservan su dere
cho a ser designado

Resultando que la Dirección General de 
Ganadería, propone la desestimación del 
recurso, con fundamento en que la anula
ción del nombramiento del señor Vidal 
debe considerarse como verdadero cese a 
los efectos de la nueva provisión de la 
plaza» mies la designación fué hecha sin 
reclamación por parte de nadie, debiendo 
telarse en cuenta, por Otro lado, que di
cho nombramiento era ariulable, por , el 
defecto que después se observó, pero no 
inexistente, como lo prueban las actuacio
nes válidas que como funcionario llevó a 
cabo; y que lo que el reclamante llama 
recurso fué una simple denuncia, que ro  
puede tener iguales efectos; •

^Resultando que en la tramitación del 
presente recurso de agraviosNse han cum
plido las formalidades establecidas en las 
•disnnsiciones vigentes;

Vistos las Ordenes de 24 de agosto de 
1935 y  30 de abril de 1941 y demás disper
siones aolicables; , /

Considerando oue el presente excedien
te plantea el problema fundamental • de 
señalar qué consecuencias jurídicas debe 
producir la Orden de la Dirección General 
de Ganadería de 21 de julio de 1944, que 
deió sin efecto la excedencia forzosa con
cedida al señor Vidal Pérez y 1 anuló/ su 
toma de posesión en el- careo de Inspec
tor municipal Veterinario de Pola de 
Gordón; es a saber : si debe estimarse

como declaración de inexistencia del 
nombramiento, en razón a haberse apre
ciado vicios fundamentales en el mismo, 
lo que implicaría la reposición de las ac
tuaciones al momento en que el vicio se 
cometió y que es la tesis que pudiera, en 
su caso, favorecer al recurrente; o si ha 
de dársele a tal acuerdo el carácter de 
verdadero cese del funcionario que fué 

« nombrado indebidamente,. ya por enten
der que tal nombramiento no era nulo 
ab initio, sino anulable, ya porque aun 
no aceptando tal razonamiento, deba esti
marse ultimado y cerrado definitivamente 
el concurso para todos los que participa
ron en él, ninguno de los cuales recurrió 
en tiempo y forma contra la designación 
que se anula; que es* el criterio que sus
tenta la Administración al ordenar se 
provea esta plaza en nuevo concurso, esti
mándola vucante nueva;

Considérando que el defecto de qué se 
dice adolece el nombramiento en cues
tión es el de haber incurrido el nombrado 
en la prohibición que establece el artícu
lo cuarto de la Orden de 30 de abril de 
1941, a cuvo tenor «el supernumerario que 
se viese favorecido con'una plaza tendrá 
que justificar para posesionarse de la 
misma, su baja en el Cuerpo de proceden
cia. o, por k) menos, el hallarse en trami
tación oficial su renuncia» y en la incom- 
patibiladad que señala el artículo primero 
de la Orden de 24 de agosto de 1935. que 
prohíbe pueda ejercerse más de un cargo 
oficial con sueldo consignado en presu
puesto, en relación con lo cual el artícu
lo tercero de esta misma Orden dispone 
que quienes se encuentren en tal caso de
berán hacer expresa renuncia del cargo 
incompatible;

Considerando que de lo expuesto se de
duce que ningún vicio ni defecto puede 
señalarse en el nombramiento del sefíor

Vidal Pérez cuando se efectuó; habiendo 
incurrido sólo, posteriormente a su desig
nación, en la prohibiciórucontenida en las 
disposiciones antes citadas, porque tenien
do un cargo. incompatible con el de Ins- 
pector municipal Veterinario no renuncio 
a aquél y tomó posesión de este ultimo, 
lo que significa qup fué un hecho nuevo 
y posterior al nombrameinto *el que ori
ginó su anulación; y, en consecuencia, 
no puede en absoluto sostenerse que ia 
anulación del nombramiento, que obedece 
a no haberse cumplido los reniús't/'s exi
gidos oara la posesión, sea otra cosa que 
un cese dado por la Administración & 
quien, nombrado válidamente para un 
cargo, lo desempeñó después incurriendo 
en prohibiciones e incompatibilidades, re
gales ; ;

Considerando que por lo expuesto no 
puede entenderse que la Orden en cuestión 
contiene una declaración de nulidad del 
nombraminto, sino que se limita a dejarlo 
sin efecto por las razones' anuntadas. por 
lo que lo procedente es proveer de nuevo 
la plaza en la forma que reglamentaria
mente está establecido, que es lo que ha 
hecho la Administración,

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo, de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios ».

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN. OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformj- 
dad con lo dispuesto en el número prime
ro de larde esta Presidencia del Gobierno 
de 12 dé abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1949.—P. D,, el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Agricultura.

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Isolino Gómez Torres 
contra Orden del Ministerio del Ejér

c i t o  de 25 de septiembre de 1946.

Excmo. Sr.: El Consejo, de Ministros, 
con fecha 4 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
ñor el soldado Isolino Gómez Torres con
tra- Orden del Ministerio del Elército de 
25 de septiembre de 1946, por la que se 
desestimó la concesión de la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria:

Resultando que el soldado Isolino Gó
mez Torres#fué herido cuando se encon
traba prestando servicio en el frente de 
Teruel, el día 21 dp dieípmbre de 1927 ^or 
lo que fué hospitalizado en el Círculo 
Mercantil de Zaragoza hasta el 31 de 
enero del siguiente año. en oue fué dado 
de alfa por hab^r terminado el período 
de curación dé su herida.;

Resultando oue en 21 de sentiembre 
de 1944 solicitó del Ministerio del Ejér
cito que se le concediera la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, de cinta ama- 
.rilla de cantos verdes y un aspa roía, 
con la nensión de 12,50 pesetas mensua
les v c«rór*er vjtaliHn iriqtqnc^ nup le fué 
desestimada por el Ministro d^l Fiércífo 
en 11 de noviembre del mismo año. ñor 
haber sido formulada con posterioridad 
al primero de abril de dicho año. f roha 
en que prescribió él derecho del solmi- 
tamte a la citada recomnensa v a su pen
sión anexa, con arreglo a lo dispuesto én 
el articulo 23 del Reglamento de 11 de 
m<vr?o de 19<ii la Orden circular de
30 de lunio de 1943;

Resultando que én 4 de marzo de 1945 
diriaió el recurrente un escrito, al Presi
dente del Gobierno de la Nación con la 
misma súnlica. alegando oue le corres
ponde la Medalla de Sufrimientos ñor la 
Patria, pensionada, al amnaro de lo nre- 
centuado en la Lcy de Recompensas en 
tiempo de guerra, de 10 de marzo de 
1920» y articulo segundo adicional de la

de 7 de julio de 1921, en las que no se 
* establece plazo alguno de prescripción; y 
que el epígrafe de las disposiciones tran
sitorias del Reglamento de 11 de marzo 
de 1941 determina que las pensiones e in
demnizaciones que estuvieran tramitán
dose al tiempo de su publicación o se 
tramitaran en lo sucesivo por las lesio
nes o heridas sufridas durante la Guerra, 
de Liberación o posteriormente hasta la 
publicación del presente Reglamento,. en 
todos los casos comprendidos en el ar
tículo sexto, se regularán por la Ley vi
gente al iniciarse aquélla, o  sea la de 7 
de julio de 1921;

Resultando que añade el interesado que 
el artículo 23 d i Reglamento de la Me
dalla de Sufrimientos por la Patria, de 
11 de marzo de 1941, establece el, plazo 
de tres años para solicitar su concesión, 
a partir de la fecha en que termine la 
curación de la herida, no pir de tener 
efecto retroactivo, y que la Orden circu
lar de 14 de mayo de 1941 dispuso, te
niendo en cuenta lo establecido en la 
segunda disposición transitoria del Regla
mento de 15 de marzo de 1940, que n o  
se aplicara plazo alguno de prescripción 
a los solicitantes que hubieran sido he
ridos en acción de guerra o considerada 
como tal con anterioridad a la citada 
fecha de 15 de marzo de 1940:

Resultando que en 14 de julio de 1945 
el Negociado tercero. Sección de Recom
pensas. de la Dirección General de * Re
clutamiento y Personal, da cuenta de or
den d«l M u^fro doi E lército. que Su Ex
celencia el Jefe del Estado v Generalísimo 
de los Ejércitos ha resuelto confirmar la 
Orden de 11 de noviem bre de 1944, por 
la que fué desestimada otra petición idén
tica del ínteres do. .toda , vez que no han 
variado los motivos en qup se fundamen
tó la mencionada dísonsición;

Resultando que en 27 de agosto de 1945 
dirigió nuevo esGrito al Jefe del Estado 
a título de recurso de súplica, producien
do su necición v citando ótros casos de 
concesión de la Medalla de Sufrimientos
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por la Patria, que estimaba análogos al 
suyo:

Resultando que en 10 de agosto de 1946 
solicito de nuevo d$l Ministro del Ejér
cito la repetida recompensa, que je íué 
denegada en 2o de septiembre siguiente 
v qu? contra dicna resolución interpuso 
recurso de agravios con fecha 18 de no
viembre. insistiendo en las alegaciones y 
fundamentos expuestos en sus instancias 
anteriores; '
. Resultando que la Sección de Recom
pensas de la Dirección General de Re
clutamiento y Personal informa que pro
cede la desestimación del recurso por no 
haber sido formulado previamente el de 
reposición y si sé considerase como tal 
sil .escrito anterior al de. agravios, resulta
ría formulado fuera del plazo de .quince 
días que establece la Ley de 18 de marzo 
de 1944, ya que se presentó un año y 
quince dias después de haber sido noti
ficada la resolución;

Resultando que el referido Organismo, 
respecto al fondo del asunto, dictamina 
que la solicitud de la Medalla pensionada 
se formuló fuera del plazo de tres años 
a partir de la terminación de la curación 
de las heridas; que se hizo igualmente 
fuera de plazo, con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden circular de 30 de junio de 
1943, dictada de acuerdo con el informe 
de la Intervención general, que fijó el 
2 de abril de 1944, es decir, cinco años 
después de la terminación de la guerra 
comó fecha de prescripción, de los dere
chos a pensión de todas las Medallas de 
Sufrimientos por la Patria, ’qu- hubiesen 
podido motivarse como consecuencia de 
heridas recibidas durante la Guerra de 
Liberación, y aue por todo ello carece el 
recurrente de derecho a lo que solicita;

Resultando que en la tramitación del 
presénte recurso se han cumplido las pres
cripciones legales;
,- Vistos la Ley de 10 de marzo de 1929 

y 7 de julio de 1921; los Reglamentos de 
14 , de abril de 1926, 15 de marzo de 1940 
y 11 de marzo de 1941, la Ley de 18 de 
marzo de 1944 y demás disposiciones 
aplicables;

Considerando que el presente recurso de 
agravios se formula contra la Orden del 
Ministerio del Ejército de 25 de septiem
bre de 1946. sin que previamente se haya 
interpuesto el recurso de reposición que 
exige el articulo cuarto de la Ley de 18 
de marzo de 1944;

Considerando que la resolución recu
rrida, se limita a confirmar la Orden de 
11’ de noviembre de -1944, que denegó la 
solicitud de concesión de la Medalla de 
Sufrimientos por la patria formulada por 
el interesado, y que si se estimase como 
recurso de reposición cualquiera de las 
instancias presentadas con posterioridad 
pqr don Isolino Gómez Torres, resulta
rían presentadas fuera de los plazos se
ñalados por el citado artículo cuarto de 
la Ley de ■ 18 de marzo de 1944, tanto 
este posible recurso de reposición como el 
dq agravios;

Considerando que todo ello impide en
trar en el fondo de la cuéstión plantea
da en el caso presente,

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Cónsejo de Mi
nistros ha resuelto declarar improcedente 
él presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimeinto de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número , primero 
dé la de esta P resen cia  del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1949.-—P. D„ el 

Subsecretario, Luis Carrero*
É&cmo, Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don Carlos Ortí García, 
contra resolución del Ministerio de la 
Gobernación de 8 de enero de 1949.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con f?cha 4 de marzo últinu, tomó el 
acuerao qlie dice a s i:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Carlos Orti García contra reso
lución del Ministerio de la Gobernación 
(Dirección General de Administración 
Local) de 8 de enero último por la que 
considerando anulada la certificación 
aportada por el recurrente para su ingre
so en el Escalafón de tercera categoría 
del Cuerpo Nacional de Secretarios de 
Administración Local, se declara vacante 
la plaza desempeñada por él en propie
dad y que en su día le íué adjudicada; y 

Resultando que en 28 dé octubre de 
1938, fué nombrado y tomó posesión del 
cargo de Secretario accidental del Ayun
tamiento de la villa de Castelfort don 
Carlos Orti García;

Resultando que en 17 de enero de 1944 
solicitó el interesado de la Dirección Ge
neral de Administración Local ser nom
brado Secretario en propiedad del citado 
Ayuntamiento, por creerse comprendido 
en la Orden publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 24 de diciem
bre de 1943, al haber prestado más de 
tres años consecutivos de servicios con 
anterioridad a la Ley de 14 de octubre de 
1942; y que en el BOLETIN OFÍCIAL 
DEL ESTADO de 28 de enero de 1944 
fueron confirmados en propiedad en el 
cargo que mterinamente desempeñaban 
distintos Secretarios de Administración 
Local de tercera categoría entre los que 
se eneontraba el recurrente;

Resultando que en 10 de enero de 1944 
don Manuel Molmenéu Mestre, Secretario 
del Ayuntamiento en expectación de des
tino, en escrito dirigido al Ministerio de 
la Gobernación (Dirección General de 
Administración Local), manifestó que el 
señor Orti carecía de derecho al nombra
miento obtenido, puesto que sólo reunía, 
a los efectos de la Ley de 14 de octubre 
de 1942. once meses y diez días de servi
cios computables, ya que los prestados en 
el Ayuntamiento dé Castelfort ‘ desde el 
25 de octubre de 1939 hasta el 14 de octu
bre de 1942 lo fueron por don Santiago 
Ferrer Vergé, puesto que en virtud del 
Decreto de 23 de junio de 1938 fueron 
agruoados Por orden del Gobernador civil 
las Secretarías de los Ayuntamientos de 
Arés del Maestre y Castelfogjb y el señor 
Ferrer Vergé nombrado. Secretario pava 
desempeñar ambas plazas;

Resultando qu,e practicadas pon la Di
rección General de Administración Local 
las oportunas diligencias, se comprobó que 
el recurrente fue nombrado Secretario 
interino del Ayuntamiento de Castelfort 
el 28 de octubre de 1938 y tan sólo des
empeñó dicho cargo hasta e l ¿ l  de octu
bre de 1939, en que se posesionó del mis
mo' don Santiago Ferrer Vergé, pasando 
el señor Ortí a desempeñar el de auxiliar, 
en el que continuó hasta el 9 de octubre 
de 1942 en que al cesar el señor Vergé vol
vió a ser nombrado Secretario interino, 
por todo lo cual el Director general de 
Administración Local acordó anular el 
nombramiento definitivo hecho a favor 
del recuirente. toda vez que no reunía el 
tiempo de servicio suficiente exigido «por 
la Ley de 14 de octubre de 1942;

Resultando que notificado el referido 
acuerdo al interesado en 19 de febrero de 
1948, interpuso éste recurso de reposición 
en 5 de marzo del mismo año, ante el 
Director general de Administración Lo
cal, y entendiéndolo desestimado en vir
tud de la doctrina del silencio adminis
trativo, se alzo en agravios en 12 de mayo 
del mismo año. solicitando la revocación 
del acuerdo de la Dirección General de 
Administración Local Que anula m nom

bramiento, fundándose en que desempeño 
de hecho y con plena responsabilidad el 
cargo de Secretario del Ayuntamiento de 
Casielfort entre el 11 de noviembre de 
1939 y el 9 de octubre de 1942; que el ar
tículo séptimo del Decreto de 23 de jumo . 
de 1938, sobre régimen Municipal Transi
torio, si bien facultaba a ios Gobernadores 
para que determinadas Secretarías muni
cipales fuesen desempeñadas conjunta* 
mente por un solo funcionario, fué dero
gado por el de t de marzo de 1940, por .o 
cual estima que la Secretaria de Gasee, 
fort sólo fué desempeñada de ^erecho p r 
e* señor Ferrer Vergé durante cuarto me
ses y diecinueve días; que no existe lía- 
sedad alguna en la presentación de ios 
documentos y que perdió la oprrtuníd&d 
de acogerse a la. Orden 12 de noviem
bre de 1943, que determinó que por el 
Instituto de Estudios de Administr .ción 
Local se convocase nueva oposición con 
cafácter restringido, para el ingreso en el 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamientos 
de tercera categoría, exigiendo como mi
co requisito en lo que respecta a servicio* 
interinos el haberlos prestado el aspiran
te durante tres meses en el periodo com- 
prendido entre 18 de julio de 1936 y 30 de 
junio de 1943;

Resultando que en 8 de octubre de 1948, 
informó la Sección de Personal en senti
do contrario a la procedencia del recurso, 
alegando que el recurso de reposición ha
bía sido interpuesto fuera de plazo, de 
acuerdo con el artículo 159 del Reglamen
to de procedimiento administrativo del 
Ministerio de la Gobernación de 31 cíe 
enero de 1947; que no se había agotado 
la vía gubernativa (artículo 165 y siguien
tes del mismo Reglamento) y manifestan
do, en cuanto al fondo del recurso, que el 
recuirente no reunía los años de servicios 
necesarios piara haber sido nombrado, en 
virtud de la Ley de 14 de octubre de 1942. 
cometiéndose un error de hecho rectifi
cable por la propia Administración;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
artículos tercero v cuarto, y Reglamento 
de Procedimiento Administrativo del Mi
nisterio de la Gobernación de 31 de enero 
de 1947;

Considerando que como reiteradamente 
viene sustentando esta jurisdicción, el re
curso de agravios es de naturaleza extra
ordinaria. propio solamente para impug
nar las resoluciones de la Administración 
Céptral. en materia de personal, que ten
gan carácter definitivo, por no ser ya po
sible utilizar contra ellas .recursos ordi
narios en la vía gubernativa;

Considerando que el artículo 150, apar
tado segundo del Reglamento de Procedi
miento administrativo del Ministerio 
la Gobernación sienta. el principio de ad
mitir con carácter general los recursos oe 
alzada ante el Superior Jerárquico, siem
pre que las leyes no lo prohíban expre
samente, ni se trate de disposiciones que 
hayan causado estado y que, por el con
trarío, afecten a un derecho o interés le - ' 
sítímo del reclamante;

Considerando que ni la Ley de 14 de 
octubre de 1942 ni ninguna otra prohíben 
la alzada ante el Ministerio en casos co
mo el presente, por lo que debe estimarse 
que el recurrente pudo recurrir ante dicha 
Autoridad contra el acuerdo de la Direcr 
ción General de Administración Local, to
da vez que dicho acuerdo no causó es
tado y afectaba a un derecho del recla
mante;

Considerando, por ello, que el presente 
recurso de agravios ha sido interpuesto 
indebidamente, por lo que no procede en
trar en el fondo del asunto,

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, él Consejo de Mi
nistros ha resuelto declarar ímprocede»** 
te el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden dé Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y  
notificación^ a l  interesado, de conformidad 
cosulo dispuesto en el-número primero d#
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la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid, 9 de abril de 1949.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación,

O rden  de 9  de abril de  1949  por la  qu e 
se resuelve e l r e c u r s o  d e  a g r a v io s  
in te rp u e s to  p o r  d o ñ a  E s p e r a n z a  
G arrigós Soler acuerdo del Tribunal  

Económico-administrativo Central de 1 de 
junio  de 1948.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con techa ¿5 de febrero ultimo, tomó el 
acuerdo que dice a s i:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Esperanza Garrigos Soler, con
tra acuerdo del Tribunal Económico-admi
nistrativo Central de 1 de junio de 1948, 
que confirma otro de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas de 3 de 
febrero de 1942 sobre derecho a percibo 
de pensión; y 

Resultando que en 11 de junio de 1941 
doña Esperanza Garrigós Soler y doña 
Maria Luisa de Federico y Garralda, so
licitaron de la Dirección General de la 
Deuda y Clases . si vas la concesión de 
la pensión que pudiera corresponderías 
como viuda y huérfana, respectivamente, 
de don Francisco de Federico y Riestra, 
fallecido el día 16 de agosto de 1932, adu
ciendo que por un error de información 
debido a la circunstancia de encontrarse 
el causante en situación de excedencia al 
ocurrir el fallecimiento, no se solicitó en
tonces la pensión; luego, el Glorioso Mo
vimiento Nacional obligó a suspender las 
gestiones por hallarse la viuda en zona 
roja durante la guerra y a* termina^ ésta 
no puede solicitarse por tener que reha
cer la documentación, encontrándose des
truido el expediente personal de d ich o, 
funcionario causante, según había infor
mado el Ministerio de Justicia, si bien 
quedaba como antecedente la .«Gaceta de 
Madrid» de 24 de marzo de 1928, que 
publicaba el Escalafón de la Subsecreta
ría de aquel Ministerio en el que figuraba 
don Francisco de Federico con dieciséis 
años, ocho meses y quince días de servi
cios, y este Jato y los que pudieran recla
marse del linisterio ae la Gobernación 
en cuanto al tiempo que fué Gobernador 
civil, podían, a juicio de las peticionarias 
servir como base para el reconocimiento 
de la pensión; ;

Resultando que la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, en acuerdo 
de 3 de febrero de 1942, declaró prescrito 
el derecho a la pensión por haber sido 
solicitada fuera de plazo, aun teniendo en 
cuenta la Lev de 13 de julio de 1940, toda 
vez que el causante falleció en 16 de 
agosto de 1932 y la instancia tuvo entra
da en dicho Centro directivo el 11 de ju* 
n io de 1941, no constando en* el expe
diente que el'referido acuerdo fuera no
tificado a las interesadas;

Resultando que en 31 de octubre de 
1944 doña Esperanza Garrigós solicitó 
nuevamente de la Dirección General de 
lá Deuda y Clases Pasivas la concesión 
de la pensión de viudedad referida, peti-*

( ción que fué denegada por acuerdo de 
10 de noviembre siguiente, por estimar 
prescrito el derecho toda vez que el cau
sante falleció en 16 de agosto de 1932 y 
la solicitud de pensión tuvo entrada el 31 
de octubre de 1944. sin aludir a la ins
tancia y acuerdo antes reseñados; y pro
movida reclamación ante el Tribunal 
Económico - administrativo Central fué 
desestimada;

Resultando que en 29 de marzo de 1947 
doña Esperanza Garrigós Soler promovió 
nueva reclamación contra el primer 
acuerdo de * la Direoción General de 5a 
Deuda y Clases Pasivas, es decir, el de 
3 de febrero de 1942, exponiendo que con 
motivo de. haberle sido puesto de mani
fiesto el expediente ,en el recurso con- 
téacios<>^dministratívo interpuesto ante

la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
contra el último acuerdo del Tribunal 
Central, tuvo conocimiento de la citada 
resolución de 3 de febrero d • 1942 que 
no había sido notificada a ninguna de 
las ínpresadas, por lo . que, a su juicio, se 
encontraba dentro de plazo para promo
ver la reclamación, que, efectivamente, 
formuló alegando que por haber ingresa
do su esposo al servició del Estado antes 
de 1 de enero de 1919 y cesado en el ser
vicio activo antes de 1 de enero de 1927, 
sin que después volviese a incorporarse, 
debía resolverse el caso con arreglo a la 
legislación anterior al Estatuto, según la 
cual, especialmente la Real Orden de 7 
de octubre de 1899 era; ímpreiscriptible el 
derecho a la pensión; y que aun cuando 
fuera aplicable la prescripción estableci
da en el artículo 92 del Estatuto, como 
según la Ley de 13 de julio de 1940 el 
plazo de cinco años debía de, ser contado 
desde el 1 de abril de 1939, es evidente 
que su primera solicitud estaba formula
da dentro de p lazo;

Resultando qut el Tribunal Económico- 
administrativo Central acordó en 1 dé 
junio de 194'8 desestimar la reclamación 
promovida por doña Esperanza Garrigós 
Soler y confirmar el acuerdo de la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pasi
vas de 3 de febrero dé 1942, en conside
ración a que según el párrafo cuarto del 
artículo 211 del Reglamento de 21 de no
viembre de 1927 las pensiones de los fun
cionarios ingresados con anterioridad a 
1 de enero de 1919 y que no hubiesen pres
tado servicio activo a partir de 28 de oc
tubre de 1926 ni posteriormente, caso del 
causante, se regirán, por la legislación an
terior al Estatuto, salvo lo prevenido en 
las disposiciones transitorias tercera, 
cuarta, quinta, sexta y séptima del mis
mo, la segunda de las cuaíes dispone qqé 
para tales funcionarios han de tenerse en 
cuenta los plazos de prescripción señala
dos en el artículo 92 del Estatuto, plazo 
que. por lo que se refiere a las pensiones 
de viudedad y orfandad es de cinco años, 
a contár desde el fallecimieñto del cau
sante ; y que si bien la Ley de 13 de ju
lio dé 1940 dejó en suspenso los plazos 
prescriptivos durante la Guerra de Libe
ración a teñor de su artículo segundo la 
interrupción se entenderá cesada el diá 
1 de abril de 1939 disponiéndose expresa
mente que se computará en todo caso la 
parte d* los plazos que va hubiese transé 
Currido hasta el 17 de julio de 1936. por, 
lo cual. hab4endo fallecido el causante dé 
la pensión de que .se trata, el día 16 dé 
agosto de 1932. es jpatente que en 17 de 
julio de 1936 habían transcurrido va tres 
años, once meses y un día de plazo pres- 
crintivo. aue sumados a los dos años, dos 
meses y once días que transcurrieron des
dé el 1 de abril de 1939 hasta el 11 de 
junio de 19*l en que se solicitóTa oensióh, 
representan un período de seis años un 
mes y doce días que rebasa el o*azo de 
ci^co años establecido para la prescrip
ción :

Resultando que contra este acuerdo, 
notificado é l ’ 10 de junio, interpuso la sé- 
ñora Garrigós recurso de reposición den
tro del niazo, v entendiéndose desestimado 
por el silencio administrativo recurrió en 
tiempo v fnrma en agravios, abundando en 
sus anteriores argumentos sobre la in- 
añlfcabifidad del artículo 211 del Regla
mento en relación con el 92 del Estatuto 
de Clases Pasivas y haciéndose notar CoP 
carácter subsidiario, la infracción cometi
da .’ a su juició .én el acuerdo del Tribu
nal Económico administrativo Central al 
aplicar a su caso para computar el niazo 
de prescripción el artícido secrundo de. la 
Lev de I3.de julio d.e 1940 oue nrevé el su
puesto de un expediente incoado, con lu
gar del articulo tercero que se refiere a 
los casos, como el que aquí se discute en 
que aún no se hubiera iniciado el expe
diente. en los cuales el olszo de nre<?crio- 
cióti no empieza a computarse sino a 
partir del 2 de abril de 1939. con lo cual,

■ tanto al £3 apUca, la • legislación -anterior-

al Estatuto, como si se extiende la yigen« 
cia de éste, pero con exacta aplicación cUi 
la Ley de i3 ae juiao de 194U ¿obre sus
pensión dé plazos, es ev.dente que el de
recho que asiste a la interesada para so
licitar ia pensión causada por su difunto 
esposo no ha prescrito;

Resultando que n la tramitación de es
te recurso se han cumplido la¿ prescrip- 
Cioii(.‘o íegaies; x

Vistos el artículo 92 del Estatuto de pia
ses Pasivas y la cuarta disposición tran
sitoria del mismo, el articulo 211 de su 
Reglamento de 21 de noviembre de 1927 
y la Ley dé 13 de julio de 1940;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso 'de agravios con
siste en determinar, si el plazo de pres
cripción del derecho a solicitar las pen
siones de viudedad establecido en el ar
tículo 92 del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas tal como quedó modificado por 
la Ley de 9 de julio de 1932. e aplicable, 
también a las pensiones causadas por 
funcionarios cuyos derechos pasivos se 
rigen en general por la legislación antef- 
r.cr ai . físuuuto. a tenor de lo dispuesto 
en el artículo prim:ro del mismo ; y., en 
caso afirmativo, ver si electivamente se 
hallaba prescrito el derecho de la señora 
Garr.gos en 11 de junio de 1941, fecha dé 
su primera solicitud, teniendo en cuenta 
la suspensión de plazos acordada por la 
Ley de 13 de iulio de 1940;

Considerando que, según el artículo 
primero del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas se regirá por los preceptos de la 
legislación anterior al presente Estatuto.* 
salvo lo prevenido especialmente en las 
disposiciones transitorias -las pensiones dp 
viudedad causadas por todos los emplea
dos públicos oue como el esposo1 de la 
recurrente hubieren ingresado en el ser* 
vicio del Estado con anterioridad al pri
mero de enero de 1919 y no s e : hallasen 
en servicio activo, en primero de enero 
de 1927 ni posteriormente; criterio man
tenido. como no podía ser menos, por. el 
párrafo cuarto del artículo 211 del Re
glamento correspondiente, con Tá única 
modalidad de sustituir la  fecha de pri? 
mero de enero de 1927 por la de 28 dé 
octubre de 1926. en aolicación de lo pre* 
venido en la disposición transitoria dé
cima d°l Esf^ tuto, conforme a la cual 
la fecha señalada para el arranque dé 
la vigencia del mismo se entenderá para 
todo lo nue sea favorable y con la limi
tación consignada en la últim a. parte de 
dicha disposición, retrotraída a la de 
28 de octubre de 1926 en que se publicó 
en la «Gaceta de Madrid» y con la 'par
ticularidad de concretar la referencia S&- 
neral a las disposiciones transitorias dé! 
Estatuto en las tercera, cuarta, qúintá* 
sexta y séofima del m ism o;

Consid°rando que entre estas disposíció- 
nes transitorias a que sé remite así', 'ti 
artículo r>rimero del Estatuto dé Clases
Pasivas como el 211 de su Reglamento, la . 
cuarta concretamente establece, que los 
plazos dé prescripción señalados en él 
artículo 92 entre los que figuran. el de 
cinco ’años para solicitar las pensiones de 
viudedad v orfandad, empezarán a con
tarse desde primero de. enero .de 1927 
para las situaciones creadas con anterior 
ridad. con lo cual queda bien claro él 
Drooósito del legislador de someter tam
bién a p rem oción . a nartjr de lá vieéq- 
cia del Estatuto los derechos que contí- 
ñúa rigiéndose por la legislación ante* 
r ior ;

Considerando que, resuelta en sentido 
afirmativo la nrimera de las cuestióiiés 
aquí planteadas, a saber: la dé si el de
recho de la recurrente a solicitar pensión 
de viudedad estaba o no su'rto a pres
cripción, queda por determinar si efecti
vamente se hallaba prescrito el derecho 
de la señora Garrigós en 11 de junio 
de 1941, fecha de su primera solicitud, 
teniendo en cuenta que su esposo falleció 
el día 16 de agosto de 1932 y qué* la Lev 

; de 13 de inlin de 1940, extendiendo a la.
> Hacienda - Pública «i
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a  d e  p r im e r o  d e  a b r i l  d e  1 9 3 9  e n  lo s  órdenes civil, mercantil, hipotecario, administrativo y penal, acordó suspender desde 17 de julio de 1936 hasta el 1 de abril de 1939, los' plazos de prescripción que estuviesen sin fenecer al comenzar el Movimiento Nacional tarti. 1.°), pero bien entendido que, como dice el articulo segundo. «la interrupción a que se refiere el artículo anterior se entenderá cesada ei aia 1 de abril de 1939 fecha de la total liberación de España, volviendo a correr desde ese dia los plazos interrumpidos y computándose en todo caso la parte de aquellos que ya hubiese transcurrido hasta el 17 de julio de 1936»;

Considerando que, con arreglo a estas normas, es evidente que el derecho de la señora Oarrigos se nallaba prescrito en la fecha de su primera solicitud pues desae ei 16 de agosto de 1932 en que falleció su esposo, nasta el 17 de julio ’de 1933, habían transcurrido ya tres años, once meses y un día dei pla«so prescriptivo que, sumados a los dos años, dos meses y once días transcurridos desde 1 de abnl de 1939 hasta el 11 de junio de 1931, en que se solicito la pensión, dan un período de seis años, un mes y doce días que rebasa el plazo de cinco años establecido en el articulo 92 ú Estatuto para solicitar las pensiones de viudedad y orfandad ;Considerando que el argumento de la señora G am gos d@ aue su caso, por tratarse de un expediente no iniciado al estallar el Movimiento Nacional, debe incluirse en el artículo tercero de la Ley de 13 de julio de 1940, según el cual «los plazos que en los casos de Jos artículos procedentes debieran haberse iniciado durante el transcurso de tiemdo que medía entre el 18 de julio de 1936 y el 1 de abril de 1939, no empezarán a computarse hasta el dia siguiente al de esta última fecha», es totalmente infundado, puesto que el citado articulo, como puede comprobarse, no se refiere a los expedientes que debieron iniciarse durante la campaña de Liberación, sino a los plazos cuyo término inicial hubiera tenido lugar normalmente dentro de ese periodo; y el plazo cuya prescripción ;aqui se discute había empezado a correr mucho antes, el 17 de agosto de 1932, día siguiente al del fallecim iento d e l . causanté,' De conformidad con lo consultadó por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»Lo que d^ orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento dé \L E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1943.Dios guarde a V. E. muchos años.4 Madrid, 9 de abril de 1949.— D.P el Subsecretario. Luis Carrero .
Excmo. Sr .Ministro de Hacienda.
ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesta por don Juan Miguel Miguel, Auxiliar Mayor de segunda clase, contra Orden del Ministerio de Educación Nacional de 10 de m ayo del corriente año.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha #4 de marzo último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios interpuesto por don Juan Miguel Miguel, Auxiliar Mayor de segunda clase, contra Orden del Ministerio de Educación Nacional, de 10 de mayo del corriente año, por la que se convoca oposición directa y libre de cinco plazas de Jefes de. Negociado de tercera clase;Resultando que por Orden ministerial de 10 de mayo de 1948, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de julio * siguiente, se convocó oposición

directa y libre para cubrir cinco plazas de Jeies de Negociado de tercera ciase del Cuerpo Técnico Administrativo dei Mi* nisterio de Educación Nacional, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado c> de la letra D) del artículo 4 del Reglamento aprobado por Real Decreto de 7 de septiembre de 1918 y en el artículo 27 del Reglamento de Régimen interior, aprobado por Real Decreto de 30 de diciembre del mismo año;
Resultando que el artículo 1.° de la mencionada Orden de convacatoria dice# que «podrá$ concurrir a estas oposiciones quienes hayan cumplido veintiún años de edad, posean la nacionalidad 'española y estén en posesión del título de Licenciado en Facultad o tengan aprobados los estudios necesarios para ellos»;

Resultando que en 16 de julio del año en curso, don Juan Miguel Miguel formuló recurso de reposición contra la citada Orden, en solicitud de qúe fuera modificada la condición primera de la misma, y como Profesor Mercantil que es, pueda tomar parte en dichas oposiciones, de conformidad con lo prevenido en el articulo qumto del Real Decreto de 4 de enero de 1918, en el artículo 27 del Real Decreto de 30 de diciembre de 1918 y en la sentencia del Tribunal Supremo de 13 de junio de 1916, que equiparan el título de Profesor Mercantil al de Licenciado en  Facultad, para casos como el presente:Resultando que, transcurrido el plazo de treinta días sin que se le notificara el acuerdo recaído en el mencionado recurso de reposición, lo estimó desestimado en virtud del silencio administrativo y formuló, dentro del ¡jíázo, el de agravios, insistiendo en sus alegaciones anteriores y agregando que el artículo 1.° del Real Decreto de 31 de agosto de 1922, por el que se reorganizaron 1$s Escuelas de Comercio, da a los títulos de Actuario de Seguros y de-Intendente Mercantil la consideración de títulos facultativos de Enseñanza Superior, es decir, equiparable al dé Doctor en Facultad, por lo que debe estimarse que el de Profesor Mercantil que ostenta tiene la misma categoría que el de Licenciado; *
Resultando que en 25 de septiembre último fue resuelto el recurso de reposición que interpuso 1̂ interesado con fecha 16 de julio, en el sentido de que debía declararse improcedente, ya que por Decreto de 10 de mayo de 1948 se había dispuesto que para concurrir a las oposiciones directas y libres, a Jefes de Negociado del Cuerpo Técifcco Administrativo del M inisterio de Educación Nacional será preciso acreditar haber -realizado los estudios necesarios para obtener el título de Licenciado en Facultad;
Resultando que, añade dicha resolución, la cuestión de la equiparación del título de Profesor Mercantil al de Licenciado^ en Facultad que plantea el interesado, no afecta al fondo del recurso, puesto que la Orden recurrida no formula declaración alguna acerca de este extremo y, por otra aprte, debe entenderse resuelto por el párrafo 2.° del artículo 2.° del Real Decreto de 31 de agosto de 1922, según el cual tan sólo los títulos de Actuario de Seguros y de Intendente Mercantil tendrán la consideración de títulos facultativos de Enseñanza Superior; que el articulo 27 del Reglamento de 30 de diciembre de 1918, al admitir equiparados al de Licenciado los títulos de Ingeniero Industrial, Profesor Mercantil y Maestro Normal, lo hacía con referencia a las oposiciones para el ingreso en el Cuerpo Técnico Administrativo en la categoría de Oficial, sin que tal asimilación pudiera darse para las oposiciones a plazas de Jefe de Negociado, para las que, en todo caso, exige el título de Doctor, y que, sin invocar acto concreto de la Administración referente a sus derechos, el recurrente considera éstos lesionados por la Orden ministerial de 10 de mayo de 1948,

por lo que viene a reconocer con su conducta que el Decreto de 10 de mayo de 1946. en el que descansa la Orden de convocatoria es la disposición fundamental que afecta a su situación jurídica, y contra la que no ha recurrido;Resultando que la Subsecretaría del Ministerio, al informar el recurso, se remite a los fundamentos expuestas en la resolución que desestimó el recurso de reposición;Resultando que el interesado, al serle notificada la Orden denegatoria de dicho recurso, formuló un escrito de ampliación del recurso, que fué remitido al Consejo de Estado en 3 de noviembre, m anifestando fundamentalmente que no podía haber recurrido contra el Decreto de 10 de mayo de 1946 porque se trataba de una disposición de carácter general que no podía ser reclamada en tanto no lesionara, un derecho concreto de carácter administrativo;Resultando que en el caso presente se  han cumplido los requisitos y plazos legales;Vistos los Reglamentos de 7 de septiembre y 30 de diciembre de 1918, los Decretos de 31 de agosto de 1922 y 10 de mayo de 1946, la Orden de 10 de mayo de 1948, la Ley de 18 de marzo de 1944 y demás disposiciones dictadas;
Considerando que el artículo ¿7 del Reglamento de Régimen Interior del Ministerio de Educación Nacional de 30 de diciembre de 1918, tenía establecido que para concurrir a las oposiciones a Jefes de Negociado sería preciso tener el título de Doctor, y que el Decreto de 10 de mayo de 1946 modificó dicho articulo 27 en el sentido de que en lo sucesivo, para poder tomar:, parte en las oposiciones directas y libres a plazas de Jefes de Negociado y Jefes de Administración de tercera clase del Cuerpo Técnico Administrativo del Ministerio de Educación Nacional, sería necesario acreditar, haber realizado los estudios necesarios para obtener el título de Licenciado en Facultad;
Considerando que, de acuerdo con los mencionados preceptos, se dictó la Orden de convocatoria de oposiciones de 10 de mayo del corriente año, contra la que recurre don Juan Miguel Miguel, porque se exige en el artículo 1.° de la misma como condición para tomar parte en ella estar en posesión de titulo de Licenciado en Facultad o tener aprobados los estudios necesarios para ello y no se equipara dicho títu lo'al de Profesor Mercantil que ostenta;Considerando que la Orden recurrida ha sido dictada de acuerdo con las disposiciones vigentes en la materia, referidas en el primer considerando, sin que pueda apreciarse en ella violación álguna, de -precepto legal, ni vicio de forma y sin que pueda plantear la cuestión sus- • citada por el interesado, de equiparación del título de Profesor Mercantil al de Licenciado en Facultad, dados los térrpi- nos claros y terminantes en que se han  redactado las disposiciones citadas;
Considerando, a mayor abundamiento, que el Real Decreto de 31 de agosto de 1922, que reorganiza los estudios de la carrera de Comercio y que alega don Juan Miguel en su recurso, establece en su artículo 2.° que tendrán la categoría de títulos facultativos de Enseñanza Superior los de Actuarios de Seguros y de Intendente Mercantil, sin que se le dé esta consideración al de Profesor Mercantil;Considerando, por lo expuesto, que no puede estimarse la reclamación del recurrente,De conformidad con lo consultado por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»Lo que dé orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL \ ESTADO para conocimiento de V. ü  y
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notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número l »  de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 9 de abril de 1949.—P. b., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Si\ Ministro de Educación Na- 
cional.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de marzo de 1949 por la 

que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don Pe
dro Lira Urquieta, Catedrático de De
recho y Presidente del Instituto de Cul
tura Hispano-Chileno.

limo. Sr.: En atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en d o n  
Pedro Lira Urquieta, Catedrático de De
recho, Pres.tíente del Instituto de Cul
tura Hispano-Chileno,

Este Ministerio ha ten'do a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1949.

FERN A NDEZ-CUESTA

Hmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. ^

ORDEN de 30 de marzo de 1949 por la
que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don Ma
riano Fontecilla, ex Embajador y Mi
nistro de la Corte Suprema de Chile.

limo. Sr.: En atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en d o n  
Mariano Fontecilla, ex Embajador y Mi
nistro de la Corte Suprema de Chile,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 5 de abril de 1949 por la que 
se concede la Cruz de Honor de San 
Raimundo de Peñafort a don Adrián 

 Moreno Cuesta, Presidente de la Sala 
de lo Civil de la Audiencia Territorial 
de Cáceres.

limo. Sr.: En atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en d o n  
Adrián Moreno Cuesta, Presidente de *a

Sala de lo Civil de la Audiencia Territo- 
rialrial de Cáceres,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 28 de marzo de 1949 por la 
que se resuelve el concurso de trasla
ción, anunciado en 2 de dicho mes, para 
proveer las Secretarías vacantes en los 
Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción que se indican.

ílmo. S r.: Visto el expediente instrui
do para la provisión de las plazas de Se
cretarios de la Administración de Justi
cia, vacantes en los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en ios artículos 23 v 25 del De- 
creto de 26 de diciembre de 1947, acuerda 
nombrar para desempeñarlas a los as
pirantes que a continuación se relacio- 
nan, por ser los que reuniendo las condi
ciones legales tienen derecho preferente 
para servirlas;

N O M B R E S  C a r g o s  q u e  s e r v ía n   P laza  p a r a  que  se  les  n o m b r a

D. Julio Ruiz Torre ...... ....................... ....o

D. Carlos Ribera Simón ............................ .*
D. Pedro Núñez Girón ........................
D. Benito Vicénte Camnillo ......................
D. Pablo Irueste de Diego ..........................
D. Ramiro García Coptalago .................. .
D. Luis Facal Muñiz .....................................
D. Tomás Gutiérrez Pavón .................... .
D. Luis Salazar Martínez ...........................
D. Enrique Marhuenda Marhuenda ..........
D. Francisco Viñas Rull .............................
D. Fernando Vivanco Soto ..........................

D. Vicente Rocher Jordá ................... ........ .
D. Antonio Escobar Fernández ..................
D. Enrique Martínez Gallardo ...................
D. Higinio González de la Rica ..................
D. Luis Alvarez de Icabalceta ....................
D. José Huidobro Ca’vo .................„............
D. Eduardo Vera Sales .................................
D. Luis León Pascual Gadea ......................
D. José Díaz Villasante .................................
D. Manuel Fernández Gómez ......................
D. (Luis Cabeza García .................................
D. Juan Alegre Villarrova ............................
D. Lázaro Alvarez G onzález..........................
D. José María Vigil Cobián ........................
D. Juan A. Rícote Ríofrío ...........................
D. Manuel López Linares ...... .......................
D. José Rabadán Espartero .................... ....
D. Manuel Menéndez de Llano y Rodrí-

,guez ............... »..........................................
D. Miguel Lipares Sabater ..........................
D. Juan Díaz Sama ......................................
D. José González Velasco .............................
D. Juan de M. García Carriazo ...............

. Secretario del Juzgado de Primera Instan
cia núm. 2 de Santander ......................

Idem íd.^de Segovia .....................................
Idem id. de Zamora .................................. .
Idem id de\San Roque ............................ .
Idem id. núm. 1 de Vigo ..........................
Idem id. de Burgos .................... i...............
Idem id. núm. 1 de Palma de Mallorca.
Idem id. de Cazalla de la Sierra ..............
Idem id. de Sueca ......................................
Idem í¿L de Ateca .....................................
Excedente ........................................................
Secretario del Juzgado de Primera Ins

tancia de Vinaroz .....................................
Idem id. de La Unión .................................
Idem id. de Lucena .....................................
Idem id. de Arévalo .....................................
Idem id. de Caspe .......... .............................
Idem id. de Villanueva y Geltrú ..............
Idem id. de Benav^nte ...............................
Idem id. de Cuéllar .....................................
Idem id. de Almagro ...................................
Idem id. de Játiva ......... ......:......................
Idem id. de Mondoñedo .............................
Idem id de Ubeda .......................................
Idem id. de Barbastro .................................
Idem id. de Piedrabuena ................... ........
Idem id. de Valoría la Buena ..................
Idem id. de Medina de Ríoseco ..............
Idem id. de Gérgal ......................................
Idem id. dé Castro del Río ........................

Idem id. de Mota del Marqués ............... .
Idem id. de Onteniente .................... .........
ídem id. de Muía .........................................
Idem id. de Cañete .....................................
Idem id. de Valls .................................. i.....

Secretario del Juzgado de Primera" Ins
tancia núm. 2 de Jerez de la Frontera. 

Idem id. de Santa Cruz de Tenerife. 
Idem id. núm. 4 de Valencia.
Idem id. de Cuenca.
Idem id. de Cádiz.
Idem id. de Algeciras.
Idem id. de Santiago de Compostela, 
Idem id. de Sanlúcar la Mayor.
Idem id. de Ocaña.
Idem id. de Segorbe.
Idem id. de Falset

Idem ídv de Estella.
Idem id.' de Llerena.
Idem id: de Utrera.
Idem id. de San Cristóbal de la Laguna, 
Idem id. de Castuera.
Idem id. de Calatayud.
Idem id. de Sigüenza.
Idem ia. de Quintanar de la Orden.
Idem id. de Almodóvar del Campo.
Idem id. de Trujillo.
Idem id. de Monforte.
Idem id. de Tclosa.
Idem-íd. de Cervera.
Idem id. de Haro.
Idem id. de Baltanás.
Idem id de Requena.
Idem id. de Cazorla.
Idem id. de Montilla.

Idem id. de pravia.
Idem id. de Liria.
Idem id. de Peñaranda de Braca monte. 
Idem id. de Azpeitia.
Idem id. de Navalcarnero.

%
Se declara desierto el concurso por lo que se refiere a las Secretarías de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 

de Calahorra. Toro Albuñol, Cabra, Véléz-Málaga, Briviesca y Celanova, de la sexta .categoría, y las de la séptima que siguen: 
Chantada, Villacarriedo, Fregpnal de la Sierra y Ribadeo. ■ 1 

Todas ellas deberán proveerse conforme a las normas establecidas en las disposiciones vigentes.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de m a r z o  de 1949.— P, D., I. de Arcenegui. ■;?; 

limo. Sr, Director general de Justicia.
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M INISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 8 de abril de 1949 por la que 

 cesa con número bis el Auxiliar Mayor 
de tercera clase doña Joséfina Gato 
Herrero, por fallecimiento de doña Sa
grario Martín Tembleque.

limo. Sr.: Vacante una plaza, de Auxi
liar Mayor de tercera clase en la Escala 
Auxiliar del Cuerpo de Administración 
GivU de este Departamento, por falleci
miento de doña Sagrario Martin Tembleque,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que la citada vacante sea cubierta 
por el Auxiliar Mayor de tercera clase 
doña Josefina Gato Herrero, readmitida 
al sfrvicio activo del Estado por Orden 
de 16 de marzo próximo pasado, quien 
cesará con número bis en la citada ca
tegoría, pasando a percibir sus haberes, 
con efectos de la fecha de su toma de 
posesión, con cargo al presupuesto gene
ral de gastos de este Deoartamento.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a , V. I. muchos años. 
v Madrid, 8 de abril de 1949.—P. D., .Emi

lio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que 

se resuelve el recurso de alzada inter
puesto por don Antonio Quesada Ruiz 
contra Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria de 4 de diciem
bre de 1948.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Antonio Quesada 
Ruiz contra Orden de la Dirección .Ge
neral de Enseñanza Primaria de 4 de 
diciembre de 1948;

Resultando que por instancia de 21 de 
diciembre de 1948, que tuvo entrada en 
este Departamento el 7 de enero siguien
te, don Antonio Quesada interpuso recur
so de alzada contra resolución de la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
de 4 de. diciembre de 1948, por la que’» se 
acordaba que en su petición de destino 
provisional se atuviera a la resolucióñ de
negatoria acordada en 6 de septiembre 
anterior;

Resultando que fué requerido el regla
mentario informe y unión de anteceden
tes, al evacuar ese trámite se acompañó 
solicitud de don Antonio Quesada, en sú
plica de que se le tenga por retirado del 
r:chrso que interpuso en 21 de diciembre 
de 1948;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, la Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y demás de general aplicación; - 

Considerando que si bien la actividad 
administrativa no puede considerarse su
jeta a' las facultades de disposición de 
los particulares, ño cabe duda de. que 
cuando el titular de la pretensióp conte
nida en una instancia renuncia o desiste 
de ella, puede aceptarse el desistimiento 
expreso, del mismo modo que se sancio
na el presunto en'el párrafo segundo de 
lá base octava de la Ley de 19 de octu
bre de 1889, cuando, como en el presente 
caso, no haya razones que hagan conve
niente o precisa una resolución.

Éste Ministerio ha resuelto acceder, a la 
petición d? don Antonio Quesada Ruiz, 
dándole po;- desistido del presente recurso 
dé alzada, archivándose las actuaciones.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás ef ctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.
ORDEN da 4 de abril de 1949 por la que 

se concede la excedencia voluntaria a 
don José Tortajada Pérez, Catedrático  
numerario de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.
limo Sr.: Vista la instancia que suscri- j 

be en 24 de marzo del año en curso don 
José Tortajada Pérez, Catedrático nume
rario de «Geografia e Historia»,, del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Lorca (Murcia), solicitando la excedencia 
voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con io 
dispuesto en las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 11 de septiembre de 1931, ha 
tenido a bien conceder al señor Tortaja
da Pérez la excedencia que solicita.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 7 de abril de 1949 por la 
que se aprueba el presupuesto para la 
adquisición e instalación de un aparato 
de Rayos X con destino a la Facul
tad de Veterinaria de Madrid.
limo. Sr.: Visto el presupuesto remi

tido a este Departamento por eí Deca
no de la Facultad de Veterinaria dé Ma
drid para la adquisición e instalación 
de un aparato de Rayos X, para gran
des animales, en dicha Facultad, por 
no haber n nguno en España;

Resultando que remite asimismo oferta 
presentada por don Antonio Villar, no 
siendo posible adjuntar más presupues
tos porque ninguna casa, española y ex
tranjera. se comprometen a ello, siendo 
el importe de su coste de 150.000 pese
tas;

Resultando que, la Sección de Conta
bilidad y la Intervenc ón General *de la 
Administración del Estado han «tomado 
razón» y fiscalizado el gasto en fechas 
8 y 25 de marzo último, respectiva
mente; .

Considerando que la instalación de 
que se trata es necesaria y urgente,

Este Min steno ha dispuesto da apro
bación del presupuesto de que se trata, 
adjudicado en la forma expresada y por 
su importe total de 150.000 pesetas, que * 
se abonarán con cargo al crédito que 
figura en el capítulo cuarto, artículo 
segundo, grupo primero, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento,, debiendo efectuarse 
el libramiento en la forma reglamen
taria.

Lo d go a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 194¡9.

IRAÑÉZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria

ORDEN de 7 de abril de 1949 por la que 
que aprueba el presupuesto de adquisi
ción de mobiliario con destino a la Fa
cultad de Farmacia de Santiago de Com
postela.
limo. Sr.: Visto el presupuesto remi

tido a este Ministerio por el excelentísi
mo señor Rector de la Universidad de

Santiago, para la adquisición de mobi- 
1 ario destinado a la cátedra de «Quí
mica» en la Facultad de Farmacia de 
dicho Centro;

Resultando que asimismo remite ofer
ta de varias casas que se dedican a estas 
actividades, aconsejando como, más ven
tajosa para los intereses del Estado la 
que presenta la casa Perfecto Fontán, 
por un total de 96.747,31 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabí- 
hdad y la Intervención General del Es- 

| tado han tomado razón y fiscalizado el 
i gasto en fechas 14 y 2o de marzo úl~ 
I timo, respectivamente;
| Considerando que la adquisición de

que se trata es urgente y necesaria,
Este Ministerio ha dispuesto la apro 

bación de d cho presupuesto, adjudicado 
en la forma anteriormente expresada y 
por su expresado importe de 96.747,31 
pesetas, que deberán abonarse con cargo 
al crédito que figura en el capitulo cuar
to, artículo segundo, grupo primero, con
cepto único, del vigente presupuesto de 

 ̂ gastos de este Departamento, debiendo 
librarse dicha suma en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que 
se crea en la Facultad de Medicina de 
Madrid, una plaza de Projesor Adjunto 
de universidad.
limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 

crear una plaza de Profesor Adjunto en 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Madri£, adscrita a las enseñan- 
zás de «Patología y Clínica quirúrgicas», 
con la dotación anual de 6.000 pesetas, 
que será satisfecha con cargo al capítu
lo primero, articuló segundo, grupo se
gundo, concepto ‘único, subconcepto 38, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. t .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 7 de abril de 1949 por la que 

se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia correspondiente 
al pleito contencioso-administrativo nú
mero 14.541 interpuesto por don Fran
cisco Zaera Flores contra Orden de este 
Ministerio de 22 de octubre de 1934, so
bre aprovechamiento de aguas.
limo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo número 14.541, interpuesto 
por don Francisco Zaera Flores contra 
Orden de este Ministerio, de 22 de octu
bre de 1934, sobre aprovechamiento de 
aguas, la Sala Tercera del Tribunal Su- 
prem9 de Justicia ha dictado, con fe
cha 4 de febrero último, sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando la excepción 
referida, debemos declarar y declaramos 
la incompetencia de ésta Jurisdicción 
para conocer de la demanda interpuesta 
por don Francisco Zaera Flqres contra la 
Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de 22 de octubre de 1934.»Y e$te Ministerio, de conformidad ato
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previsto en ia Ley orgánica que rige di
cha Jurisdicción, ha dispuesto sea cum
plido el transcrito fallo en sus mismos 
rérrninos.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y demás efectos.-

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1949'.

F.-LADREO A 

Bmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 

que se aprueba la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Industria Pi
mentonera.

limo. Sr.: Vista la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Industria Pimen
tonera. propuesta por esa Dirección Ge
neral con fecha de hoy, v en uso de lav" 
atribuciones conferidas a‘ este Ministerio 
por la Ley de Í6 de octubre de 1942. ha 
reñido a bien, acordar:

Ir Aprobar la expresada Reglamenta
ción Nacional de Traba.io en la industria 
Pimentonera, con -efectos a partir uel día
1.' de septiembre de 1949.
. 2.° Autorizar a la Dirección General de 

Trabajo para dictar cuantas 'disposiciones 
exijan la aplicación o interpretación de la 
citada Reglamentación Nacional, así co
mo pára- acordar normas privativas con 
carácter total o 'parcial, para Empresas 
cuya excepcional situación las reclame: y 

3 / Disooner la inserción del referido 
texto en G BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO. '

Lo qu  ̂ digo a Y i. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de marzo de 1949.

GIRON DE VELASCO , 
limo. Sr. Director genera) d.° Trabajo.

REGLAMENTACION NACIO* 
S a l  d e  t r a b a j o  en  l a
ÍNDUSTÜLA PIMENTONERA 

CAPITULO PRIMERO 
Extensión

Ambito funcional
Artículo l . v Las presentes Ordenanza: 

regulan las relaciones laborales entre hu 
Empresas dedicadas a la molturación de 
la. cáscara, de pimiento y el personal qiu 
en ellas preste sus servicios.

Se considera que integran dicha In
dustria las fábricas y explotaciones qm 
se dedican a la preparación, elaboraciói 
y transípnnación de la cáscara de pi 
miento en pimentón o pimiento molido 

También figuran afectados por este Re 
glamento los secaderos de cáscara, .cuandc 
dependan de las Empresas del párraí* 
anterior, sin distinción del procedimiento 
empleado para la desecación v el envasad* 
de pimentón.

Ambito personal 
: Art. 2,° Se regirán por las presente: 

Ordenanzas todos los trabajadores* qu< 
actúen en la Industria de vnolturaciói 
de la cáscara de. pimiento, tanto si reali 
zan funciones técnicas, administrativas i 
mercantiles, como las de oficio; "peoriaji 
o cualquier clase de esfuerzo físico o d< 
atención y vigilancia, con inclusión d< 
quienes pertenezcan a los servicios au'xi 
liares y complementarios anejos, a esto: 
centras de trabajo. *

Se excluye el personal dedicado al des 
cuwxdo tales- laborá

se realicen por cuenta del propietario 
agrícola y no de una empresa de las 
comprendidas en eV artículo primero.

Í4c estará comprendido en la presente 
Reglamentación el alto personal en quien 
concurran las características y circuns
tancias expresadas, en el anífculo 7.° de 
la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

Ambito territorial
Art. Las presentes.'Ordenanzas se

rán do aplicación en todo el territorio 
nacional. Se entenderá^ comprendidas en 
este concepto no sólo Tas provincias peh- 
insulares e . insulares, sino también las 
Plazas de Soberanía del No?te de Africa.

Ambito temporal
Art. 4/ I.as-normas de esta Reglamen

tación empezarán á regir el día 1 de sep
tiembre de 1949, fecha que se. considera 
como la iniciación de lo campana en esta 
Industria

CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art. 5:' La organización -práctica del 
trabajo, con arreglo a las normas y orien
taciones de esta Reglamentación y de la 
legislación vigente, es facultad exclusiva 
de la dirección de la Empresa, que res
ponderá de .su uso ante el Estado.

Los sistemas de racionalización, meca
nización y división del trabajo que se 
adopten no podrán nunca perjudicar la 
formación profesional que el personal 
tiene él derecho y el deber de completar 
y perfeccionar cop lu práctica diaria, y 
tampoco hay que olvidarse de que ía efi
cacia v el rendimiento del personal y, 
en definitiva, la prosperidad de la em
presa. depende do la satisfacción que nace 
no sólo de una retribución decorosa y jus
ta, sino de las relaciones todas de- tra
bajo, v en especial las que* sean conse
cuencia del ejercicio de la autoridad que 
se reconoce a las empresas, están asen
tadas sobre ios- principios de la justicia, 
social,

CAPITULO III 
Del personal

S e c c ió n  p r im e r a

Art. Gv Las categorías profesionales 
consignadas en la présente^ Reglamenta
ción son mecamente enunciativas, y no 
suponen la obligación de tener provistas 
todas'la* plazas enumeradas, si la nece
sidad y el volumen de la industria no lo 
requieren.

Sin embargo, todo trabajador quc> rea
lice las f unciones especificadas en Ta de
finición de una categoría profesional de
terminada habrá de ser remunerado, por 
lo menos, con la retribución que a la 
misma asigne esta Reglamentación.

Son asimismo enunciativos los distintas 
cometidos asignados a cada categoría o 
especialidad, púes todo trabajador de la 
industria está obligado a ejecutar cuantos 
trabajos y operaciones le ordenen sus su
periores dentro de los generales cometidos 
prontos de su comoetencia profesional.

Art. 7.° El personal que preste sus ser
vicios en alguna de las empresas a que 
se refiere esta Reglamentación se hallará 
comprendido dentro de los gruoos gené
ricos, por la función que desempeñen de:

A) Técnicos!
R). Administrativos.
C) Subalternos. . i
D) Obreros.
G rupo A> Técnicos.
S u b g r u p o  1.° '. Técnicos titulados*
a) Con-título superior. •
b) Con título no superior.
Subgrupo 2;» Técnicos no titulados. :
ai Encabado general
b) . Encangado df* Almacén y oómpra&

c> Maestro o Jefe Molinero. 
d> Maestro encargado del desecado 

del fruto
•<?.» Viajante. '
G r u p o  B) Administrativos.—Compren

de las siguientes categorías: 
a> Jefe de Primera. 
b> Jefe de Segunda. 
o  Oñqial de Primera, 
d.» Oficial de Segunda. 
e> Auxiliar. '
L Aspirantes, 
gi Telefonistas.
G r u p o  O  Subalternos. Comprende 

las siguientes categorías v
a> Conserje, 
b» Listero.
c) Cobradores.
d) Ordenanzas. *
e) Vigilantes o serenos.
D Porteros.
g> Botones. ' ,
h; Mujeres de limpieza.
G r u p o  D> Obreros.—En este Grupo 

/distinguirá:
1.. Personal de oficios propios de íós 

molinos de ’ pimentón: Oficial, de moli
nero.

2. Personal de oficios propios de 1os.$e~ 
caberos - mecánicos: Oficial de secadero 
mecánico, Ayudante, Fogonero.

3. Personal del taller de envases: Ci~ 
zalladores, Estampadores, Soldadores, Fes- 
tañadorés, Cerradores. Sirvientes de má> 
quina.

4. Personal femenino: Maestra dé eon- 
dimentos, Empaquetadora, Seleccionadara- 
de cáscara. . '

5. Personal de oficios auxiliares: Ofi
cial primero. Oficial segundo. Ayudantes, 
Aprendices.

6. Pe o na  j e : Peones especializados. 
Peones. Auxiliares femeninos y Pinches!

Sección 2.a— Definiciones <
A rt.S / Grupo A) ^Técnicos.—Es aquel 

personal qué con título o sin él, y en las 
Oficinas o talleres de la empresa, ejerce 
funciones o realiza trabajos que exigfen. 
una adecuada comoetencia o especializa- 
cíón eii las ^operaciones básicas de la, in* 
dustria..

Se dividen en:
1. T é c n ic o s  t it u l a d o s . ' :
.a) Titulados superiores.—Son aquellos

a. quienes para el cumplimiento de su 
misión se les exige- estar en Dosesión de 
im tituló profesional expedido por Es
cuela especial o Facultad, siempre que 
realicen funciones propias dq su carrera 
y .sean, retribuidos de manera exclusiva 
mediante sueldo o tanto alzado! sin, suje
ción, ñor consiguiente, a la escala habi
tual de honorarios en la profesión- afec
tada. Se comprenden en esta categoría 
los Ingenieros/Licenciados en Derecho ,.y 
Medicina. Ciencias, Químicas, Intendentes 
mercantiles., e?t¡o.

b ). Titulados nq superiores.—Son los 
que, poseyendo un título profesional y  
oficial, prestan los servicios propios de su 
clase. Esta categoría comprende: Avadan
tes de Ingeniero, Peritos industriales, etc.

2. T é c n ic o s  n o  t it u l a d o s .
* Comprende el personal que sin necesi

dad de título profesional, por su prepara
ción y reconocida competencia y prác
tica en todas o algunas dé las fases del 
proceso de la industria, ejerceiy funciopés 
de tipo directivo o técnico especializado. 
Se comprenden dentro de este subgrupo 
las categorías de: , „

Encargado general. Es el empleado que 
a las órdenes del empresario o su repre
sentante conoce el procesó general de lá 

¡ industria en sus, distintas secciones, aplir 
I cando estos conocimientos/organizando P 

distribuyendo el trabajó en las mismas, 
manteniendo la. disciplina del personal, 
a Via vez que "facilita los datas generales 
d* producción y rendimiento,
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Encargado de Almacén y Compras,— 
Es aquel que dentro de la empresa tiene 
a su cargo la vigilancia del personal y  
de las mercancías, seleccionando y pre
parando éstas y distribuyendo el trabajo 
entre los obreros. Y fuera del almacén 
realiza la compra de cáscara y pimiento, 
con conocimientos especiales para reali
zar esta labor. »

l^aestro o Jefe m olinero— Es aquel que, 
con conocimientos especiales' para la mol- 
turaeión, Realiza ésta preparando las claf 

de mercancía, siendo el responsable 
como encargado de los molinos, teniendo 
a su cargo la dirección de la preparación 
de la maquinaria y vigilando a los obre
ros que realicen su trabajo en los mo
linos a él confiados.

Maestro encargado del desecado del 
fru to— Es aquel que, con conocimientos 
especiales del grado de desecación del 
fruto, es responsable del trabajo de los ta
lleres mecánicos de desecación y del rea
lizado por el personal a sus órdenes.

Viajante.—Es aquella persona que al 
servicio exclusivo de la empresa a que 
pertenece, bien como fija, de temporada 
o eventual, y en posesión de los conoci
mientos suficientes para la misión que 
se les tiene confiada, en viaje de ruta, 
previamente señalado, ofrece el articulo 
o  artículos,. toma nota de los pedidos y 
compra los productos que la empresa le 
encomienda, informa de los mismos, trans
mite los encargos recibidos y cuida de 
su cumplimiento. Cuando no esté de via
je. la emnresa podrá confiarle trabajos 
administrativos o de otra cualquier na
turaleza compatibles con su categoría y 
aptitudes.

Grupo B) Administrativos.
En general, quedan comprendidos en 

este concepto aquellos empleados que, po
seyendo- conocimientos de mecánica ad
ministrativa, contable o .técnicos, realicen 
en oficinas centrales o generales, dele- * 
gaciones, agencias o centros análogos de
pendientes de la empresa los trabajos 
reconocidos por la costumbre como pro
pios del personal ,de oficinas o despachos.

JefQ de 'prtmera.-r-Es el administrativo 
que- lleva la responsabilidad, inspección, 
revisión o dirección de varias secciones, 
está encargado de imprimirles. unidad, 
distribuye y dirige el trabajo, ordenado 

.debidamente, y aporta sus iniciativas para 
‘él buen funcionamiento de las mismas.

Está incluido también el Contable que 
organiza o dirige la contabilidad de l a . 
empresa, siempre que, con exclusión del 
.Contable, se lleve la contabilidad con 
más de cinco1 empleados que realicen fun
ciones específicas de la misma.

Asimismo se considerarán en esta ca
tegoría, los Jefes de sucursales, delega
ciones ó "agencias provinciales que por su 
movimiento no cuenten con distintos de
partamentos, y que. siendo directamente 
responsables del funcionamiento de la su
cursal* tengan a sus órdenes diez o más 
emnleados de los Grupos A) y B). t

No existirá esta categoría en las em
presas que cuenten con menos de diez 
emnleados administrativos. v

Jefe de segunda.—Es el administrativo 
que actúa a las órdenes inmediatas del 
Jefe dé primera, si lo hubiere, y está en
cargado de orientar, sugerir y dar unidad 
a la sección o dependencias que tenga 
a su cargo, así como distribuir el tra
bajo entre los Oficiales, Auxiliares y* de
más personal que de él dependa, si exis
tiere, y además .tiene a su vez la res
ponsabilidad inherente a su cargo.

Se incluye en esta categoría a los Con
tables que organizan, dirigen o establecen 
la contabilidad de la empresa, cuando 
esta contabilidad se lleve con un número 
de emnleados no superior a cinco, con 
excepción del Contable, que realicen fun
ciones específicas de la misma.

Quedan también comorendidos lqs Je
fes de sucursales, delegaciones o agen
cias provinciales, no divididas en depar* :

tamentos, y que llevando directamente la 
responsabilidad de la marcha y actividad 
de 4a sucursal, tengan a sus órdenes de 
cinco á diez empleados entre personal 
técnico y administrativo.

Oficial de primera—Es aquel empleado 
mayor de veinte años que actúa a las ór
denes de un Jefe, si lo hubiere, y que 
tiene un servicio determinado a su cargo, 
dentro del cual ejerce iniciativa y posee 
responsabilidad, con o sin otros emplea
dos a sus órdepes, realizando trabajos que 
requieren cálculos, estudio, preparación o 
condiciones adecuadas.

Por vía de orientación, se indican como 
funciones que corresponden a esta cate
goría las siguientes:

Redacción de documentos, contratos, 
proyectos, presupuestos, escritos y corres
pondencia que requieren conocimientos es
peciales de los asuntos de la empresa, 
para cuva misión sea necesario interpre
tar disposiciones oficiales o preceptos re
glamentarios.

Elaboración de estadísticas con capaci
dad para proyectarlas, analizarlas e inter
pretarlas.

Facturas y cálculo de las mismas, siem
pre que sea responsable de esta misión.

Llevar libros oficiales de contabilidad 
o de cuentas corrientes con delegaciones, 
sucursales, agencias o corresponsales, o 
redacción de borradores de los mismos.

Liquidación de comisiones, intereses, 
impuestos, nóminas de sueldos o  salarios 
y operaciones análogas, con canacidad de 
interpretación y solución, siempre que 
para estas tareas no tenga el empleado 
unas tablas o normas fijas, y por él con
trarío, deba tener en cuenta diversos fac
tores. tales como importancia de ciuda
des, de empresas, etc.

Se consideran incluidos en esta cate
goría: Contable con capacidád de discer
nimiento y solución, cuando lleve él solo 
la contabilidad: Traductores, Taquimeca- 
nógrafos en idioma extranjero que tomen 
al dictado cien palabras por minuto, tra
duciéndolas correcta y directamente a. la 
máquina en seis.

Oficial de segunda.—Es el empleado ma
yor de veinte años que, con iniciativa y 
responsabilidad restringida y subordina
ción a un Jefe o a Un Ofrcial de primera, 
si los hubiere, realiza trabajos de carácter 
auxiliar o secundario que sólo exigen co
nocimientos generales de la técnica Admi
nistrativa.

Como funciones de esta categoría, por. 
vía de ejemplo, se enumeran las si-

. guientes:
Redacción de correspondencia' y docu

mentos de trámjte.
Desarrollo de n o t a s  o indicaciones 

breves.
Recopilación de datos estadísticos.
Organización de archivos y ficheros.
Llevar libros auxiliares de contabilidad 

o redactar sus borradores.
Llevar libros de cuentas corrientes no 

incluidos en la 'definición  de Oficial de 
primera.

Aplicación de tarifas, * liquidación de 
cpmisiones, impuestos y operaciones com
plementarias para estos trabajos, con arre
glo a normas fijas expresadas en una 
tabla o procedimiento análogo. 7
• Se adscriben a esta categoría: Opera-* 
dores de máquinas contables, Taquimeca- 
nógrafos en idioma nacional que tomen' al 
dictado ciento quince palabras por mi
nuto, traduciéndolas correcta y directa
mente a la máouina en seis. Mecanógrá- 
fos que, con toda corrección, escriban al 
dictado con un promedio igual o supe- 
ríos a trescientas cincuenta pulsaciones 
por miríuto, o con trescientas veinte pul
saciones en trabajos de copia.

'Se equiparan a Oficial segundo los 
Agentes de publicidad .propaganda, pro
ducción e Investigadores.

Auxiliar.—Es el empleado mayor de 
veinte años que se dedica a operaciones 
elementales administrativas, y en general 
a las Duramente mecánicas inherentes al 
trabajo de la oficina, o despacho. Como

ejemplos de funciones correspondientes a 
esta categoría se mencionan las siguientes:

Trabajos simples de escritura y copia.
Auxiliares de archivo y clasificadores, 

bajo las instrucciones del empleado co
rrespondiente.

Transcripción de copias en limpio en 
libros de contabilidad, según asientos ya 
redactados.

, Confección mecanizada o no de fichas, 
direcciones, recibos, vales y «tickets».

Correspondencia sencilla, como envío en 
talones, facturas, etc.

Quedan incluidos en esta categoría los 
mecanógrafos, los taquimecanógrafos que 
no alcancen la velocidad y corrección exi
gidas a los Oficiales de. segunda y los 
operadores de máquinas calculadoras.

Aspirantes:—Se entenderá por Aspirante 
al empleado que, dentro de la edad de 
catorce a veinte, trabaje en labores pro
pias de oficinas, dispuesto a iniciarse, en 
lás funciones propias de ésta.

, Telefonista.—Tiene como única misión 
principal estar al cuidado y servicio de 
una centralilla telefónica.

Grupo C) Subalternos.
Son los que desempeñan funciones de 

vigilancia, cobros y pagos, recados y de
más de carácter elemental, para las que 
sólo se requieren, en general, la instruc
ción adquirida en Escuelas de Primera 
Enseñanza.

Las definiciones de cada tino de los 
subalternos enumeradas anteriormente son 
las que siguen:

Conserje.—Es el que tiene la vigilancia 
y responsabilidad de los servicios subal
ternos de Ordenanzas, Botones, limpieza, 
etcétera.

Listero.—Es el trabajador encargado de 
pasar lista al personal, anotar las faltas 
de asistencia, horas extraordinrias, ocu
paciones o  puestos y resumir las horas de
vengadas. siempre que no intervengan en 
su determinación coeficientes de primas o  
recados, dentro o fuera de la oficina, co
bro, extenderá las altas y bajas, según 
prescripción médica, y tendrá el mismo 
horario e iguales festividades que el per
sonal obrero, de1 taller, departamento o 
servicio en que ejerza sus funciones.

Cobrador.—És el encargado, de manera- 
permanente, de realizar las funciones de 
cobros de la oficina.

Ordenanza —Tendrá esta categoría el 
subalterno, cuya misión consista en hacer 
recados, dentro o fuera de la aficina. co
piar documentos con prensa, recoger y 
entregar correspondencia, orientar al pú
blico de la oficina, atender pequeñas cen
tralillas telefónicas que i.o les ocupen per
manentemente, así como otros trabajos 
secundarios ordenados por sus Jefes.

Portero.—Tiene como misión especial 
vigilar las puertas y accesos a los locales 
de la empresa.

Vigilante o  Sereno.—Tiene a su cargo 
el servicio de vigilancia diurna o nocturna 
de los locales.

Botones.—Es el subalterno mfcVor de 
catorce años y menor de veinte, que rea
liza recados, repartos y otras funciones de 
carácter elemental.

Mujeres de limpieza.^r-Están ocupadas 
en la limpieza de los locales.

En aquellas oficinas que por su orga
nización, cualquier subalterno no ocupe 
toda su jornada en el desempeño de las 
funciones propias de su categoría, podrá 
ser empleado en otros trabajos análogos,* 
sin que esto* signifique alteración de la 
categoría correspondiente a las funciones 
que habitual o primordíalmente realice.

Grai& D) Obreros.
Obreros son todos aquellos trabajadores 

en los que predomina como característica 
la aportación, de facultades manuales y 
mecánicas. Hay que distinguir:
PERSONAL DE OFICIOS PROPIOS DE LOS 

MOLINOS DE PIMENTON
Oficial de molinero.—Es el obrero que 

auxilia al maestro molinero en la prepa
ración y arreglo de las. máquinas de mp»
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ler supliendo al referido maestro en los 
casos de ausencia o enferm edad.

PERSONAL DE OFICIOS PROPIOS DE LOS 
SECADEROS MECANICOS

Oficial de secadero mecánico.—Es el 
operario que atiende las máquinas que 
se utilizan para la desecación artificial 
de la cáscara de pimiento, cuidando de 
aquéllas y de sus accesorios asegurando 
el m ejor rendimiento de las mismas.

Ayudante.—Es el obrero que auxilia á l 
oficial de secadero m ecánico en la prepa
ración y limpieza de calderas y máquinas 
de secar, supliendo al referido m ecánico 
en los casos de ausencia o enfermedad.

Fogonero.—Es el obrero encargado de 
alim entar las calderas de combustible, te
niendo a Su cargo la vigilancia de la pre
sión de las mismas.

PERSONAL DEL TALLER DE ENVASES

Cizañadores.—Son >os operarios encar
gados de cortar la hojalata o chapa para 

transform ación en envases.
Estampadores.--S ón  los obreros encar

gados de embutir las hojas en prensas.
Soldadores.— Son los operarios, hombres 

o  mujeres, que sobre hojalata o  chapa 
efectúan correctamente operaciones de sol- 
daje de los envases y reparan las averias 
de los mismos.

Pestañadores.—  Son los operarios que 
m ediante el empleo de las máquinas co
rrespondientes form an el reborde del en
vase.

Cerradores. Son los hombres o mujeres 
encargados del m anejo de las máquinas 
de palanca que ponen fondo al envase sn 
form ación  o tapa de cierre m etálica a los 
envases, una vez llenos.

Sirvientes de máquina— Son los opera
rios, hombres o  mujeres, que cuidan del 
norm al funcionam iento del tren destruc
tor o de las máquinas en general, no es
pecificadas. con elementales conocim ien
tos de mecánica.

P e r s o n a l  f e m e n i n o :

Maestra de condimentos.— Es la obrera 
encargada de la preparación y liado de 
la mercancia, distribuyendo el trabajó y 
vigilando a las obreras de la Sección que 
se. le haya encom endado.

Empaquetadoras — Son aquellas que con
feccionan  los paquetes y envasado del 
pim entón para distribuirlos a los merca
dos o  para la exportación.

Seleccionad oras de cáscara.—Son aque
llas que realizan la labor de limpieza y 
selección de cáscara quitando a ésta ti 
pezón y en general la preparan para la 
m olienda.

PERSONAL DE OFICIOS AUXILIARES DE 
LA INDUSTRIA DE CONDIMENTOS 

Se incluyen en este Grupo todos aque
llos productores que mediante previo 
aprendizaje realizan algunos de los o fi
cios llamados clásicos _ue se utilizan per

m a n en tem en te  por las empresas, form an
do parte de su plantilla. - Entre ellos se 
pueden citar a los de ajustador, tornero, 
electricista, m ontador, carpintero, aserra
dor. albañil, pintor, chófer, etc., cuya fun-* 
ción queda definida en la Reglam entación 
Siderom etaiúrgica.

Se establece para estos oficios la si
guiente grad uación :

Oficiales de primera.—Son los que pose
yendo los conocim ientos propios de su o fi
cio, _ los practican y a p lican . con la má
xim a perfección  de form a que puede en
com endárseles los de mayor com plicación 
y cuidado.

Oficiales de segunda.— Son aquellos pro
ductores que, sin realizar los trabajos con 
la perfección  de los oficiales primeros, e je
cutan su com etido con la normal correc
ción y eficacia.

Ayudantes.—Son los que ayudan al o fi
cial en su com etido, realizando en oca
siones trabajos análogos, pero sin el ren
dim iento exigidle a éstos,

Aprendices.—Son los que, con arreglo 
a la Ley de Contrato de Trabajo, estipu
lan con la empresa un contrato de apren
dizaje para iniciarse en los conocim ien
tos propios de un oficio de los llamados 
clásicos o de molinería.

P e o n a j e  :
Peones especializados.—Son aquellos ope

rarios mayores de veinte años cuyo tra
bajo requiere solamente práctica. Entre 
ellos se ipcluiian al personal que clava, 
fleja, marca sacos; suelda envases, presta 
sus servicios en secadores •mecánicós, así 
com o a los carreteros.

Peones.—Sen aquello» operarios mayores 
de veinte años cuya labor no exige prác
tica sino la aportación de su esfuerzo fí
sico o  de atención. 1

Auxiliares femeninos.—Son las operarías 
mayores de veinte años que realizan la
bores no especificadas en la Reglam enta
ción y que pueden considerarse com o au
xiliares de las realizadas por el personal 
cuya función queda definida en la misma.

Pinches.—Son los operarios de uno y 
otro sexo, mayores de catorce años y me
nores de veinte que realizan com etidos de 
condición similar a la de los peones y 
auxiliares femeninos, proporcionando el 
esfuerzo a su edad.

S e cc ió n  3.a— Clasificación, según la 
permanencia

Art. 9.° El personal sujeto a esta Re
glamentación se clasificará, según la per
manencia en el servicio, en fijo o de plan
tilla, de tem porada y eventual.

Personal fijo o de. plantilla.— Es el que 
presta sus servicios a la empresa de un 
m odo permanente y continuo durante 
tiem po superior a un año.

Personal de temporada.—Es el que se 
contrata para trabajos dé campaña.

Personal eventual -f -Es el que se precisa 
para trabajos de carga y descarga en cir
cunstancias esporádicas de duración lim i
tada y el que sustituye a, un trabajador 
fijo o de tem porada durante ausencias por 
enfermedad, servicio militar o excedencia.

Art. 10. Para los despidos del personal 
de plantilla o fijo se estará a lo dispuesto 
por las disposiciones vigentes.

A r t  11. El personal de temporada y 
eventual podrá ser despedido cumplidas 
las estipulaciones con tra ctu a les , previo 
aviso, com o mínimo, de una semana al 
de temporada y de un día al eventual, 
o .indem nización  de la retribución corres
pondiente a los indicados períodos de 
tiempo.

Art. 12. Las cuestiones que pudieran 
surgir con  m otivo de la aplicación de los 
artículos de esta Sección serán resueltos 
por la Delegación de Trabajo, previo in
form e de la Inspección de Trabajo y del 
Sindicato correspondiente.

S e cc ió n  4.ª— Ingresos y periodos de 
prueba

Art. 13. La admisión de personal se 
realizará de acuerdo con las disposiciones 
vigentes en .materia de colocación.

Cuando se encuentre en funcionam iento 
la Escuela de Molinería, será preferido 
para ocuoar las vacantes el personal pro
visto de los títulos expedidos por aquélla.

Art. 14. La admisión del personal se 
considerará provisional durante un pe
ríodo de prueba, variable según la índole 
de la labor que cada trabajador realice, 
y que en ningún caso podrá exceder del 
que se señala en 7a escala siguiente:

Personal T écnico (excepto Encargados), 
tr e s ' meses.

Personal Administrativo, dos meses.
Subalternos, un mes.
Encargados y Aprendices, un mes.
Obreros y resto del personal, diez días.
Art. 15. Durante este período, tanto el 

trabajador com o el empresario podrán, 
respectivamente,, desistir de la prueba o  
proceder al despido sin previo aviso, sin 
que ninguna de las partes tenga por ello 
derecho a indemnización. En iodo caso,

el trabajador percibirá durante el periodo 
de prueba la retribución correspondiente 
a la categoría profesional del trabajo en
comendado.

Art. 16. Transcurrido el plazo referido 
el trabajador pasará a figurar en la plan
tilla de la empresa, siéndole abonado, a  
efectos de antigüedad y aumentos perió
dicos, el tiempo invertido en el período 
do prueba.

Los eventuales y de tem porada se su
jetarán a las condiciones de su contrato.

Art. 17. Se determinará por las em pre-' 
sas en el Reglamento de Régim en Inte
rior las condiciones de aptitud física, ex
tensión o  intensidad de los exámenes que 
han de efectuarse para el ingreso en los 
diferentes Grupos o categorías, así com o 
las condiciones para el paso de úna cate
goría a otra.

Las empresas que carezcan de Regla
mento de Régimen Interior someterán ta
les condiciones a la aprobación de la De
legación de Trabajo correspondiente.

El Tribunal que haya de juzgar en los 
exámenes y pruebas de aptitud será pre
sidido por un representante de la Dele
gación de Trabajo, y lo integrarán otros 
dos representantes, designados, respectiva
mente, por la Organización Sindical y la 
empresa.

S e cc ió n  5.a— Ascensos y  provisión de 
vacantes

Art. 18. T od o el personal de la empre
sa tendf'á, en igualdad de condiciones, de
recho de preferencia para cubrir las va
cantes que en la misma puedan produ
cirse de nlazas de superior categoría.

Art. 19. Técnicos. — Las vacantes de 
personal técnico se cubrirán libremente 
por la empresa, en razón a los títulos 
correspondientes o  a la reconocida com 
petencia y dotes de organización y man-* 
do para cubrir los puestos.

Administrativos.
1) Las vacantes que se produzcan de> 

Jefes de primera serán cubiertas libre
mente por la empresa entre los Jefes, de* 
segunda y Oficiales de primera, consig
nando el Reglam ento de Régim en Inte
rior o  las normas a que se refiere el ar
tículo 17. las condiciones que hayan de 

'reunirse v procedim iento con arreglo al. 
cual se debe ejercitar dicha facultad/ Si 
los presuntos beneficiarios al ascenso ca
recieran de .las condiciones exigidas, la, 
empresa nodrá designar personal ajeno & 
su plantilla.

. 2) Las vacantes que se produzcan en 
la clase, de, Jefes de segunda, sin que ss  
com pute la de Contable, si tuviere esta 
categoría, se proveerá en dos turnos: el; 
primero por antigüedad entre Oficiales de 
primera clase, y el segundo por concurso 
de méritos entre los com ponentes de las 
dos clases de la categoría de Oficiales.

3> Para pasar de Auxiliar a Oficial ad
ministrativo y para ascénder dentro de 
esta categoría se observarán asimismo los 
dos turnos de antigüedad y concurso de- 
méritos alternativamente.

Los aspirante? pasarán autom áticam ente 
a la categoría de Auxiliares al cumplir los  
veinte años- de edad.

Subalternos.—Las vacantes de personal 
de este Grupo se cubrirán por libre elec
ción de las empresas entre los que las 
soliciten, dando preferencia para ello p, 
los trabajadores de la misma que merez
can su confianza, que hayan sufrido acci
dente y hayan quedado cou incapacidad 
parcial* sin derecho a V pnsión ni subsidio 
alguno, así com o entre los que no pueden 
desempeñar otro oficio o empleo con ren
dimiento normal a causa de defecto físico, 
enfermedad o edad avanzada. De no exis- 
tír personal con esta preferencia, las em
presas podrán designar libremente perso
nal ajeno a las mismas.

Obreros.—Para el ascenso a categoría 
superior la emnresa tendrá en cuenta el 
erado de caoacitación, la conducta y la  
antigiledad, respetando en todo momento
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la  o b lig a d a  je ra rq u ía  e x is te n te  a l p ro d u cirse  
 la vacan te  o  cu brir la plaza, f

T en d rá  preferencia pa ra cubrir las va- ( 
©antes de personal lijo  lo.s de tem porada ¡ 
y  eventuales, por orden de antigüedad. I 
contada ésta 'por días trabajados.' \

Lo.s P inches pasará n a Peones o a a o-' i 
b iliares fem eninos' no especializados auto- I 
jw áticam ehLr a l cumplí)- los veinte anos. I 

La em im om ción y p referencia  de mé- I 
jeitos se: «detallarán en el Reglam entó, de í 
Hágim en . Interior,- o norm as m encionadas 
«n $1 articu lo  17.

Art. 20, Las disciTotuuiifi.s que surjan j 
por la aplicación de estas Ordenanzas re
lativas a clasificación profesional y 
üenso las resolverá la Delegación de Tnv j 
bajo, previo infórme de la Inspección dr i 
Trabajó y Organización Sinnical, cabiendo j 
contra él «v?.uerdo de aquel Organismo \o* \ 
ocursos procedentes.

S ecc ión  6 .- ª  A pren d iza je  
A rt - 21. El aprendizaje dará luga r en j 

todo caso a un contrato especial, que se j 
2 'egiró en su contenido v forma por lo i 
dispuesto as las Leyes especiales que ri- ! 
gen sobre la materia o que en lo futuro : 
pe dicten. '
' La* diiracion del aprendizaje será de ¡ 

tres años. Una vez transcurrido dicho pe- ¡ 
jjodo, el aprendizaje i>ara pasar- a la ea- \ 
tegoría suo°rior debyrá sufrir un examen j 
ante el Tribuna) mencionado en el ai- - 
&culo 1? de la Reglamentación. ' i 

Te do aprendiz, declarado apto para, ir* j 
categoría inmediata superior ocupará la I 
primera - va cante que ocurra en la misma. 
Caso de no existir vacante en dicha ca
tegoría podrá optar entre continuar en 
m  plaza de .aprendiz o contratarse con > 
otra  ̂empresa. En el primer* supuesto su ¡ 
«alario se incrementará con el 75 por 100 j 
de la diferencia entre el que tenia como ; 
porendiz „y el . que correspondería a su ; 
ascenso,-vy en el secundo ocupará. plaza ; 
definitiva de la categoría correspondiente. ¡

*i \
 S e c c i ó n  7.ª P l a n t i l l a s  \

Ari> 2 ?. Las empresas vienen obligadas i 
$  incluir como an^xo en el Reglamento ! 
de Régimen Interior la plantilla de su j 
personal fijo, o a presentarla separada- ¡ 
mente" a la aprobación del Organismo ia- j 
¿oraj competente. Se establecerá el nú- I 
mero dé empleados de cada categoría pro- i 
fesional. sin que pueda reducirse la ac- i 
tua.lmer.te existente, que-*, se acoplará a i 
las normas de esta Reglan!entación. sin I 
Jos trámites previos del Decreto de 26 de j 
« íero  de 1944.

Independientemente de lo anterior, las ¡ 
empresas llevarán una relación del p;vr i 
Fonal de-temporada-y eventual, con el fin ¡ 
de poder controlar la antigüedad pór d ías! 
trabajados- a  efectos de ascensos y paso j 
a  plantillas, o fijos por vacante^, así cómo ' 
para •respetar, según las circunstancias, los : 
puestos de. trabaio ocupador eu témpora-, 
tías anteriores a lo? que los vinieron .des-, 
«m ocando teniendo en cítente- la anti
güedad.

CAPITULO IV
Retribuciones

S e c c i ó n  1 .ª  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
ArtV 23. La' rennméración dól personal 

<*ií‘fcstá actividad podrá establecerse sobre. 
3a base del salario. filo, por’ iórnada o por 
ntró sistema que’; estímulo el venditniéttfo 
^ lá eficacia. *

' Art. '24. "El pago lo.s jornales se liará 
por"períodos, semanales q quincena les- se- 
gúri'la cbstúbre observada en el lugar. re- 
cogiéndose en su caso en" el "Reglamento' 
de Régimen Interior el'sistema adoptado. 
Los -sueldos se abonarán niensualmenté, 

Art. 25. El abono de las retribuciones 
fce efectuará en el lugar de trabajó, v • 
tíentro de la jom ad a. o .inmediatamente 
íle* terminada ésta, el sábado de> cada se
m ana, o. jel ultimó día de la. quincena o 
j^ s , .  según-la forma de . pago. Si..tal día :

fuese festivo, se anticipará el pago a l día 
- anterior

Art. 26. Cuando e; trabajador cobrr 
por quiri ochas o meses tendrá derecho- a 
solicitar anticipos a cuenta de su retribu
ción, hasta el limité del 90 por 100 de las 
'cantidades que tenga devengadas.
■ Art. 2L Las retribuciones que en vsras 

Ordenanzas se- establecen tienen el carác
ter de mínimas, y por olio son suscepti
bles de aumento por parte de las empre
sas, siempre que estén acordes con las 
normas sobre política de salarios de pst-e 
Ministerio, respetando en su caso la obli
gada jerarquía de categorías profesiona
les existentes.

Art- 28. Las empresas con plantillas de 
personal lijo superior a treinta trabaja
doras quedan obligadas a entregar e cada 
'productor, al pagarle, una nota explica
tiva-en la que se especifiquen clara s de- 
rallada menre lo.s distintos conceptos de los 
emolumento?' que so .satisfagan, asi como 
de las canidades a deducir por anticipos., 
cuotas ?)or Seguros sociales, impuesto de 
Utilidades, en su caso, v otros descuentos 
que proceda 'verificar.

 Sección  2 .ª-Z onas
Art. 29. A los efectos de las remu ñera- 

cio.ne* que • correspondan al personal, se 
considerará el territorio nacional dividido 
en las» siguientes Zonas:
A lava :■

Zona 2.‘ Vitoria (capital).
. Zona 3> Resto de la provincia.

' Albacete:
- Zoha 4* Toda la provincia.

Alicante:
Zona 2.- Alicante i capital>. Alooy \ 

Elche.
Zona JV Resto de la ' provincia

Almería:
Zona 4.»* Toda la provincia.

Avila:
Zona 2.' Avila «capital).
Zona 3.* Resto do, la provincia

Badajoz:
Zona 2.-* Badajoz (.capital).

,Zqpa 3." Resto de la provincia.
; Baleares:

■Zona-4.» Toda la provincia.
Barcelona:

. Zona 3.* Toda la provincia.
: Burgos:
! Zona 4.;> Toda la provincia,
i Cúcercs:'
• Zona 2.a Cáceres (capital).
( Zofia 3.̂  Resto de >a provincia.
í Cádte: •
\ Zona 2.a Toda la provincia,
í Castellón cié la Plana: 
í Zóná 2/* Toda la- provincia..
! Chafad Real:
¡ ;Zona 4.a Toda la provincia.
• C euta:

\Zona 3 %
f Qórófifoa:

Zona 2.a Córdoba (capital).
Zona 3.a Resto de la provincia. 

Coruña (La):
Zona 3/’ La Coruña (caoital, El Ferro 

tdel Caqdillb y Santiago de Compostela 
Zopa 4.1 Resto de la provincia. 

Suenen:
i ,Zona'4.» Toda la: provincia.,
i G erona:
|; Zoiía 2.a Gerona (capital).

Zopa 3.* Resto de la provincia.
¡ Granada:
| , Zona 3 1 Toda la provincia,
! Gm<¡alajara:
i ’Zoha Toda la provincia, .
¡. G u ipú zcoaí  .
j .  Zona l.*1' Toda la provincia,.

H u e l v a

 Zona 3.ª Toda la   provincia
' ¡ H uesca :
i ¡ Zona 4 Toda la provincia,
í Jaén .
15 Zona o.- Toda ia provincia.
* León:

Zona T  Toda !a provincia.
Le  na a:

Zona 2.- Levvda «capital', 
s Zona 3.- R. ŝro dr- la provincia.
' L o u ro fn ):[ : Z ona 3. Toda la provincia .

l.vgo:
Zona 4 Toda la provincia ’

Madrid:
■i ; Zona 1. Madrid pcapital». Alcalá de
- ‘ Henares. Araniuez.' Getafe, Fuencarra-i.
• ; Vallecas.’ Villa verde y E; Escorial.
s 1 Zona 2. El resto de la provincia.

; Mólutju. 
p- • Zona 2. • Málaga 'capital».
s Zona 3.' Kesio de la provincia.

: . M c liV o :
Zona 3- }

U lu rc ia .
. - Zona 2.' Murcia «capital»,
t» > Zona 3 Resto de la provincia.
0 i N a v a rra .

Zona 2.-' Pamplona «capital».
Zona :L‘ Rosto de la provincia.

O re m e :
. Zona. 4.' Toda la provincia.

O rv u lo :
Zona l.:* Oviedo «capital» y Gijón, 
Zona 2.- Resto de la provincia. ,

V, F a le n c ia  : -
Zona 4.'» Toda la provincia.

P a lm a s  (L a s ) :
Zona 3.-’ Las Palmas «capital» y resto 

de la Isla dok Gran Canaria.
Zona 4.; Resto de la provincia. 

Pontevedra:
Zona 2.:| Vígo y su término municipal 
Zona 3.-1 Resto de Ja provincia.

S a la m a n c a :
Zona 4." Toda la provincia.

S a n ta  C ru z  de T e n e r ife :
, Zona 3.a Sama. Cruz de Tenerife «.ca
pital).

Zona 4. ’ Resto de la ‘ provincia. 
S a n t a n d e r :

Zona 1a Santander i capital l  
Zona 2.' Resto de la provincia 

) S ego v ia :
\ Zona 4. ' Toda la provincia,
i Sevilla:
J Zona 2.» Sevilla (capital),
j Zona 3. » Resto de la provincia.

Soria:
Zona 4.:l Toda la provinqia,

T a rra g o n a :
Zona 2. * Toda la provincia.

Teruel.
Zona 4:; Toda la provincia.

Toledo:
Zona 2a 'Toledo (capital).
Zona 3.r‘ Resto de la provincia, 

fi V alencia: • v.
Zona l .:l Toda la provincia.

Valladolid:
Zona 2a Valladolid (capital). Medina 

del Campo jr Medina de Rioseco.
Zona 3.*’ Resto de la provincia. 

Vizcaya:
Zona 1.a Toda la provincia.

Z a m o ra :  ,
Zona 4.2 Toda la provincia.

Zaragoza:
Zona* 1." Zaragoza (capital).

J  . Zona 2 ° Restq de la provincia..........
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Sección- 3.ª— Sueldos y jorna les  

Art 30. Grupo A) Técnicos. 
Subgrupo 1 —Técnicos titulados 

Zona I.ª Zona 2.ª Zona 3.ª Zona 4 .ª
Con titulo superior:  —  (

Retribución mensual
ingenieros. Licenciados,

Intendentes Mercanti
les, etc.  ................... 1 600,00 1.450,00 1.375,00 1.250,00

Con título no superior :
Ayudantes. Peritos, etc. 1 200 00 1.175.00 1 150,00 1.100,00 ^

SuBcnuro 2.v—Técnicos no titulados I
Retribución díari^

Encargado general .....  37 00 35.00 28,50 17,25
Encargado de Almacén

y Compras ................  27,20 25,10- 23,00 20,50
Maestro o Jefe molinero 29,20 27,10 25.00 23,50 :
Maestro encargado del 

desecado de frutos „ 27,20 25,10 23,00 20,50 ¡
Retribución mensual ■ j

Viajante .........   900,00 875,00 800.00 720,00 j
Grupo B ).—Personal administrativo.

Retribución mensual
Jefe de primera ...............1.250,00 1.200,00 1.175,0() 1.15000 i
Jefe de segunda .......  , 1 000 00 975.00 900,00 . 850,00
Oficial primero  ..... ... 900 00 375.00 800,00 720,00
Oficial,segundo ..........  750,00 725,00 700,00 675,00 !
Auxiliares ...... 550,00 540,00 525,00 500,00
Aspirantes de 18 a 20

años ..............................   400,00 375,00 350,00 325,00
Aspirantes de 16 a 18

años .............................. 275,00 250,00 225,00 215,00
Aspirantes de 14 a 16

años ..................: .......... 200,00 175,00 160,00 155,00
Telefonista ....................  420,00 398.00 375.00 357,00

Grupo C).—Personal subalterno
Retribución diaria

Conserje .................   17.00 16,00 15,00 14,00
Listero ............................ 16 50 15,50 14,50 13,75
Cobrador  .............. . 16 00 15,00 14,00 13,25
Ordenanza ................   14,75 13,75 12,50 11,75
Portero ...........    14.75 13,75 12,50 11,75
Vigilante ......................... 14,75 13,75 12,50 11,75
Botones de 14 a 16 años 5.25 ‘ 4,90 4,50 4 25
Botones de 16 a 18 años 7,50 i?,25 6,50 6,25
Botones de 18 a 20 años 10.50 9,75 . 9,00 8,50
Mujer limpieza :
Por jornada cpmpleta. 12,00 11,00 11,00 11,00
Por hora ........   1,75 1,50 1.5Q 1,50

Grupo D).~Personal obrero
Oficios propios de la In~ . .. .

dustria pimentonera ; Retribución diana
Oficial de Molinero ... 2150 ,20,75 19,75 18,75

 Zona 1.ª Zona 2.ª  Zona 3.ª  Zona 4.ª
   

  Retribución diaria. 
 Oficios propios del se-
 cadero:  
; Oficial de secadero me- . ■

dánico       21.50 20.75 19,75 18,75
Ayudante ;   „  17,50 16,60 15,75 14,85
Fogonero 17.50 16,60 15,75 14,85
Taller de envases s.

| Ciza fiadoras i m ¿a infiO 9 915
j Estampadoras^ ' ‘ , • t

Soldadora i Hombrea 18,70 17,35 16,00 15.00boldadoie. -'•|Mujeres> i2,8& u,95 11,00 10,35
Pestañadores    10,50 9,75 , 9.00 8,46
Ppi-rarinri* \ Hombres 18,70 17,35 16.00 1500Cerradoies •••,) Mlljere& 12,85 11,95 11,00 10,35

¡ Sirvientes de \ Hombre 16,75 16,00 15,50 14,75
| m á q u i n a  i Mujer.,. 10.50 • 9,75 9,00 8,45
j Personal femenino 1
« Maestra de condimentos 14 00 13,50' 13,00. 12,00

Empaquetadora   10,50 9,75 9,00 8,45
Seleccior.adora de cás-___________________________________ ___

| cara .......    -12,50 12,00 U.00 W #
Personal de ojicios 

\ auxiliares: * . -
Oficiales de primera. 22,00 20,90 19,80 18,70
Oficiales de segunda... 19 75 18,75 17,75 16,75
Acidantes................ . . 17,5Q 16,60 15,75 14,85
Aprendices de primer _

año    5,50 9  5,10 4.70 4.45
Aprendices de, segundo * ■ .

año    8.95 8,30. 7,65 7,20
Aprendices de t e r c e r   ̂^
' año.........................11,20 10,40 9,60 9,00
Peonaje :
Peones especialistas ... 15,50 14,50 . 13,50 12,75
Peones   14,00 13,00 .12,00 11,25
Auxiliares femeninos... 9,80 9,10 8,40 7,90
Pinches de 14 a 16 años •

hombre)    7,00 6,50 6,00 5.6a
Pinches de 16 a 18 años ¡ ___

(hombre)     9,35 8,70 8,00 <>b0
Pinches de 18 a 29 años ^

¡ (hombre) » .................... 11,70 10,90 10,00 , 9.40
Pinches de 14 a 16 años ___

i (mujer» ....................... 5,8o 6,45 5,00 4,70
i Pinches de 16 a 18 años ■ -

(mujer)   7,00 6,50 6.00 5,65
1 Pinches de 18 a 20 años  ̂ • •
} (mujer) ................   9,35 8,70 8,00 «,59

S ec ción  4 >  — Trabajo a destaio, a  
tarea, o con prima a la producción  

Art. 31‘. La determinación de emplear í 
el sistema de trabajo a destajo, a tarea 
o con prima a la producción será de ji- j 
bre iniciativa de la Empresa, siendo pre
ceptivo para el productor la aceptación ! 
de tales métodos de trabajo, siempre \ 
que las exigencias de la fabricación lo . 
aconsejen, y pudiente el trabajador o * 
trabajadores disconformes con este siste
ma recurrir contra su establecimiento an
te la Delegación Provincial de Trabajo, 
la que resolverá lo que proceda, sin que 
por esta circunstancia se paralice el mé
todo de trabajo.

Art. 32. Las tarifas de cada clase de 
trabajo p manipulación se establecerán 
de modo que el 75 por 100 de los op¿;a- 
rios de uno u otro sexo, con práctica de 
seis meses y menores de sesenta años, 
obtengan como mínimo un ingreso dia
rio superior en un 25 por 100 del salario 
por unidad de tiempo señalado para la' 
categoría que tenga asignada.

Al 25 por 100 ‘restante se le abonará 
el jornal mínimo de su categoría, excepto 
cuando fuesen sancionados por disminu
ción voluntaria del rendimiento, con arre
glo a lo prevenido en el articulo 73.

En el cálculo de las tarifas habrá de 
tenerse fundamentalmente en.cuenta: 

a) El grado de especialízación que el 
trabajo a realizar exija- *

b) El desgaste físico que el verificarlo 
ocasione aL trabajador..

c) La dureza del trabajo encomen
dado.

d) La peligrosidad.
e) La importancia económica que la 

labor a realzar a destajo, tarea o prima 
tenga para la empresa y marcha normal 
de su producción.

Las tarifas de esta suerte calculadas 
serán redactadas en forma clara y senci
lla, que permita calcular sin dificultad 
su retribución a cada productor, y se 
pondrá en vigor en el momento en que 
por la empresa se fije, quedando a dispo
sición de la Delrgación de Trabajo a los 1 
efectos oportunos. #

Si alguno o algunos trabajadores no 1 
estuviesen conformes, recurrirán en el tér
mino de ocho días ante la Delegación j 
de Trabajo iU que,, asesorada por la Or- ! 
ganización Sindical, Organismo Técnico 
estatal correspondiente y los demás que 
crea oportuno, podrá aprobarlas o recha
zarlas en plazo no superior a diez días.

Contra su acuerdo podrá interponerse 
recurso por los interesados ante la Di
rección General de Trabajo, quien resol
verá con carácter inapelable, designando 
al propio tiempo el técnico que haya de 
determinar la tarifa con la que haya de 
liquidarse el trabajo ejecutado.

Si algún trabajador en su labor a des- 
; tai o d^era una producción que valorada

según las tarifas representara la obten
ción de un salario inferior en un 10 por 
100 al normal fijado como mínimo de-su
ca tegoria, podrá ser objeto de nuevo con
trato de trabajo para otra clasificación 
más acorde con sus aptitudes, o podrá 
ser objeto de sanción, en la que cabrá 
llegar a' su despido en caso de tercera 
reincidencia.

Art 33. La pérdida de tiempo ocasio* 
nada por causa independiente dei empre
sario durante la ejecución del trabajo a 
destajo (falta de fuerza motriz, avería 
en la maquinaria, espera dé fuerza o de 
mat.friales. etc.), se pagará al obrero que 

! haya permanecido en la fábrica a razón 
* del jornal base establecido, entendido 
1 éste en el.sentido de jornal mínimo para 

su especialidad. Cuando las ínterrupcio- 
j nes de trabajo obedezcan a causa do 
! fuerza mayor y no excedan. de treinta 

minutos diirante la jornada.1 no será .ob
jeto de cómputo para disminución de la 
retribución señalada.

Art. 34. La revisión de los destaios 
podrá efectuarse- por cualesquiera de las 
causas siguientes:

a) Por mejora en los métodos de fa- - 
bricación. modificación de las instalacio
nes y variación de la calidad o tipo de 
las primeras materias o artículos cotv 
ellas elaborados.

b) Por error en el cálculo de sus pre
cios: -se considerará que existe erras'
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cuando la ganancia normal media calcu
lada para la comprobación del valor del 
destajo arroje para determinada espt:- 
cialidiad un jornal base incrementado por 
lo menos en un 40 por 100.
S e c c ió n  5.a— Remuneraciones comple

mentarias
Art. 35. En atención a las obligaciones 

familiares del trabajador, sin distinción 
del grupo profesional en que esté inclui
do, se establece un plus que habrá de 
regirse por los preceptos consignados en 
la Ordm  de 29 de marzo de 1946, o a las 
que en su día puedan aprobarse sobre*,el 
particular con carácter general.

El importe del plus de cargas familia
res consistirá en el 10 por 100 del im: 
porte de la nómina de cada empresa.

Art. 36. Hasta tanto se legisle con ca
rácter general sohre esta materia, se es
tablece en concepto de participación de 
beneficios, y con carácter' uniforme, un 
plus de un 5 por 100 de los salarios mí
nimos correspondientes a la categoría pro
fesional incrementados con los aumentos 
por antigüedad, que disfrutarán todos los 
productores de la empresa y percibirán 
al finalizar el año natural, durante 'el 
mes de enero del siguiente.

S e c c ió n  6 .a— Gratificaciones
 Art. 37. Con el fin de que los trabaja

dores comprendidos en la presente Re
glamentación solemnicen las fiestas con
memorativas de la Natividad del Señor 
y el 18 de julio. Fiesta de la Exaltación 
del Trabajo, las empresas afectadas por 
la misma abonarán a todo su personal, 
con motivo de cada una de dichas fiestas, 
una gratificación de carácter extraordi
nario, con arreglo a las normas que a 
continuación se indican: .

a) Quince días del 'sueldo o  salario 
en Navidad y diez días en fiesta dél 
18 de- julio a Subalternos y Obreros.

b) Ún mes de sueldo Q salario en Na
vidad v quince días el 18 de julio a los 
trabajadores que integran los Grupos de 
Técnicos y Administrativos.

A rt 38. El personal que hubiera ingre
sado en el transcurso del año, o  que ce
sara durante el mismo, se le abonarán 
las gratificaciones prorrateando su, im
porte en relación con el tiempo traba
jado, para lo cual la fracción de semana 
o * d e  mes, se computará como unidad 
completa.

El derecho a la parte correspondiente 
<1* gratificación no se extinguirá en los 
obreros que estuviesen^ dados de baja faca* 
enfermedad, accidentes o vacaciones, li
cencias extraordinarias y servicio mili
tar, en éste por lo que se refiere al per
sonal que al incorporarse a filas llevase 
dos años de prestación de servicios a la 
empresa.

Análoga regla de prorrateo se obser
vará en las empresas que estén autoriza
das para implantar, y hayan implantado. 
Jornada reducida o turnos de trabajo en 
que no se 'alcance jornada legal. En esta 
hipótesis se hará el cálculo según la re
muneración cobrada durante el año de 
acuerdp con la prestación de servicios 
efectivamente realizada.

La gratificación del 18 de julio se abo
nará el día laborable inmediatamente 
anterior a dicha fecha, y la dé Navidad, 
,cn la inmediata anterior al 22 de diciem
bre que sea asimismo hábil

S e c c ió n  7.a— Casos especiales de 
retribución

Art. 39. El personal obrero puede rea
lizar trabajos de categoría superior a los 
que tenga atribuidos en casos excepcio
nales de perentoria necesidad y corta du
ración, percibiendo durante el tiempo de 
prestación del servicio la retribución de 
la categoría a que circunstancialmente 
queda adscrito.

A rt 40>. Guando algunas funciones de 
los auxiliares femeninos viniesen siendo 
gttüuneradas en alguna provincia o loca

lidad, por norma o costumbre, con sa
larios superiores al resto de ios auxilia
res, se conservará esta diferencia con ca
rácter diario, incrementándola al saliario 
de la categoría mientras realicen dichas 
funciones.

Art. 41. Si por conveniencia de la em
presa se destinara a un trabajador a tra
bajos pertenecientes a la categoría pro
fesional inferior a la que esté adscrito, 
conservará la retribución correspondiente 
a su categoría.

En todo caso, se procurará, siempre que 
sea posible, respetar el orden jerárquico 
profesional para adscribir al personal a 
trabajos de categoría inferior

Si el cambio de destino a que se alu
de en el párrafo primero de este articu
lo tuviese su origen en petición del tra
bajador, se asignará a éste el salario 
correspondiente al trabajo que efectiva,- 
mente prestó.

Art. 42. El personal fijo que por no 
existir en las empresas trabajos de su 
categoría, por fin de campaña o de raá- 

*teria prima, tuviera que realizar otro de 
categoría inferior, percibirá los salarios 
correspondientes a la función realizada, 
sin que puedan ser éstos minea inferio
res en un 10 por 100 a los que venían 
percibiendo, a cuya reducción se acopla
rán en otro caso.

Art. 43. Con objeto de mántener en el 
trabajo, sin llegar al despido, a aquel 
personal que por deficiencia de sus con
diciones físicas o psicofísicas o por otras 
causas no se halle en situación de dar un 
rendimiento normal en su categoría, se 
podrá acordar su paso a otra Sección, a 
petición del interesado, que deberá ser 

" atendida en lo posible por la empresa.
La misma facultad queda atribuida al 

empresario, pero, si la decisión que éste 
adóptase no* fuera aceptada por el tra
bajador podrá acudir el interesado* a la 
Delegación Provincial de Trabajo.

Art. 44. Caso de que por causa distin
ta a restricciones de energía eléctrica se 
hubiese de trabajar de noche, entendién
dose por tal las horas comprendidas en
tre las veintidós y las seis, quien lo 
haga percibirá un suplemento, en con
cepto de trabajo nocturno, equivalente al 
15 por 100 de la retribución base que 
le corresponda por horas trabajadas en 
dicho período.

Se excluye de esta bonificación especial 
al personal de vigilancia que habitual- 
mente realice su función durante la no
che y haya sido contratado para este tra
bajo.

Art. 45. Los viajantes percibirán .sus 
emolumentos en la forma que estipulen 
las partes libremente, bien a base de 
sueldo, o de participación en ventas, o  
en forma mixta, teniendo la Empresa, 
en todo caso, la obligación de abonar las 
diferencias hasta cubrir el sueldo garan
tizado que se fija, que se tendrá como 
base de la categoría a todos los efectos 
laborales. Son independientes p a r a  el 
cóm puto'la retribución por añas de ser
vicios, la participación en beneficios y el 
plus de cargas familiares, que se abona
rán en todo caso.

CAPITULO V
Jornada, horario, trabajo en horas ex

traordinarias, descanso dominical y 
en días festivos y vacaciones

S e c c ió n  1.a—Jornada
Art. 46. La jom ada legal de trabajaren 

la industria sometida a las presentes Or
denanzas será de ocho horas diarias y 
cuarenta, y ocho semanales, sin otras ex
cepciones que las contenidas eñ este ar
ticulo y la del tum o de noche, que c ia n 
do exista por acumulación de trabajo, 
circunstancias excepcionales o  necesidades 
técnicas no derivadas de restricciones de 
fluido eléctrico, aunque sea tum o único 
o aunque la Empresa sólo trabaje a dos 
turnos» será de siete» horas diarias y cua

renta y dos semanales. La retribución 
que señala este Reglamento se entiende 
referida a la jom ada establecida en este 
precepto.

Se considerará tum o de noche el esta/° 
blecido entre las veintidós y las seis ho> 
ras, y respecto a él habrán de cumplirse 
las disposiciones vigentes sobre trabajo de 
mujeres y niños.

Queda excluido del régimen de jorna
da legal el de los porteros que disfruten 
en su lugar de trabajo de casa-habitación, 
así como el ,de los vigilantes que terigan 
asignado e! cuidado de una zona limita
da c'on casa - habitación dentro de ella, 
siempre y cuando no se les exija una 
vigilancia constante.

En cuanto a los Porteros, Guardas y 
\Ligilantes no comprendidos en el caso 
que antecede, podrán trabajar hasta un 
máximum de setenta y dos lloras a la 
semana los hombres y de sesenta las mu
jeres, con el abono a prorrata de su jor
nal-horario de las que excedan de cuâ * 
renta y ocho.

En los casos de los técnicos y operarios 
cuya acción pone en marcha o cierra el 
trabajo de los dfemás, se estará a lo pre
venido en el articulo 10 de la vigente 
Ley sobre jom ada máxima.

Sección  2.a—Horario y turnos de 
t r a b a j o

Art. 47. Las empresas* someterán a la 
aprobación de la Inspección Provincial 
de Trabajo de su demarcación el hora
rio de trabajo de su personal, y lo coor
dinarán en los distintos servicios para el 
más eficaz rendimiento. Será facultad 
privativa de la Empresa organizar los 
tumos y relevos y cambiar aquéllos cuan-, 
do lo crea necesario o conveniente, sin 
más limitaciones que las legales y las 
fijadas en estas Normas de trabajo, asi 
como el deber de obtener permiso de la 
Inspección cuando signifique cambio del 
horario aprobado.

Cuando haya de trabajarse más de un 
tuyno, se establecerá rotación semanal, 
a fin de que alternen en cada uno tollos 
los trabajadores de la Empresa. 
S e c c ió n  3.a—Trabajo en horas extra-  

ordinarias
Art. 48. De conformidad con lo dispues

to en la Ley de Jornada Máxima, puede 
ser autorizada por el Delegado de Tra
bajo la real zación de horas extraordi
narias que se retribuirán conforme a lo 
que a $ste respecto se establece en el 
artículo sexto de la Ley de 9 de sep
tiembre de 1931.

Para obtención de la base fct que ha 
de ajustarse el pago de horas extraordi
narias se tendrán en cuenta las siguien- ' 
tes normas:

1. Si el jornal que disfrutan los obre
ras es por anidad de tiempo, la base 
será el resultado de dividir el jornal 
que disfruta por- ocho horas. C

2. Si el salario se obtiene ^ o r  unidad 
de obra, se tomará como base el co
ciente que resulte de dividir el tiempo 
invertido por el valor del trabajo rea
lizado. En el caso q u e . este producto 
sea inferior al señalado para su catego
ría y clase, se fijará el salario de acuer
do con el normal.*

3. Cuando el trabajador perciba el sa
lario en forma mixta, esto es, salario mí
nimo y prima, sé obtendrá dividiendo por 
ocho el total del salario obtenido en las 
ocho horas por ambos conceptos.

4. En los trabajos por tarea nunca 
podrá obtenerse el salario hora por bajo 
del mín mo • fijado en esta Reglamenta
ción, esto es, el dé  la escala de retri
buciones más el 25 por 100.
S ección  4.a— Descanso dominical y  en 

días festivos
Art 49. El descanso semanal de las in

dustrias comprendidas en esta Regla
mentación, dada la naturaleza de los pro
ductos con que se opera y de acuerdo
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con lo dispuesto por la Ley de Descanso 
• Dominical y su Reglamento, podrá tener 

lugar en días laborables durante las 
campañas.

Art. 50. En el caso excepcional de que 
en alguna semana no puaiera concederse 
al personal el descanso reglamentario co
rrespondiente, se abonará a los intere
sados, además del salar.o que hubiesen 
percibido caso de descansar, otro por no 
haber utilizado tal descanso incremen
tado este segundo en un por uk>.

Art. 31. Si con el período de campaña 
coincidiese alguna tiesta no recuperable, 
al personal de temporada y eventual que 
haya trabajado en ella se le remunerará 
de acuerdo con lo indicado en el ar
tículo anteror.

Cuando el personal fijo trabaje en es
tas fiestas, las empresas, de acuerdo con 
el personal, podrán optar entre abonar a 
los interesados la retribución que co
rresponda según el articulo citado, o com
pensar d chos días festivos con las fies
tas recuperables que se acuerden después 
.de la campaña, que se transformarán así 
en no recuperables.

Art. 52. En todo caso, al personal que 
trabaje en domingo o fiesta de precepto 
se le concederá por la mañana, dentro 
de la jornada, una hora para el cumpli
miento de sus deberes religiosos, sin 
descuento de su retribución.

Art. 53. Con independencia de las fes
tividades que hayan de observarse con 
carácter general en cada provincia, con 
sujeción al calendario laboral aprobado 
por la respectiva Delegación de Trabajo, 
el personal afectado por esta Reglamen
tación celebrará en caaa Idealidad, como 
fiesta no recuperable, y como., restableci
miento de una laudable trad eión gre
mial, el día del Santo Patrono que se 
elija o tenga elegido, de cüya designa
ción se dará cuenca por la Delegación 
Sindical Local a la de Trabajo.

S e c c i ó n  5.a— Vacaciones
ArC 54. Todo el personal sujeto a la 

presente Reglamentación ’ tendrá derecho 
a unas vacac ones retribuidas, con arre
glo a las siguientes normas:

1. El personal de los Grupos Técnico y 
Administrativo tendrá veinte o veinticin
co diaá naturales de vacaciones, según 
lleve menos o más de cinco años al ser
vicio de la Empresa.

2. Los Grupos de Obreros y Subalter
nos disfrutarán de diez o doce dias na
turales de vacaciones, atendiendo a su 
permanencia en la Empresa, inferior o 
super or á cinco años.

3. Los menores de veintiún años se re
girán, en su caso, por lo establecido en 
la Orden de 29 de diciembre de 1945.

4. Los eventuales se atendrán a lo 
dispuesto en el artículo 35 de la Ley de 
Contrato de Trabajo exclusivamente.

7 r5. El personal con derecho a vacacio
nes que cese en el transcurso del año 
tendrá derecho a la parte proporcional 
fie la m sma, sygún el número de se- 

, manas o meses trabajados, computándo
se como semana o mes la fracción de 
los mismos.

6. Las vacaciones serán concedidas de 
acuerdo con las necesidades del servicio, 
procurando complacer al pérsonal en 
cuanto al período de disfrute y teniendo 
en cuenta la antigüedad. Se atenderá a 
que d cho disfrute se verifique una vez 
terminados los períodos de campaña. En 
caso de disconformidad, se estará a lo 
establecido en el citado artículo de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

' CAPITULÓ VI 
enfermedades, licencias y excedencias

Art. 55. Los derechos del trabajador en 
caso de enfermedad 6e regirán por su 
legislación especifica, respetando en ttxjo 
caso las mejores condiciones que la Em
presa tuviese establecidas.

Art. 56. Sin perjuicio de lo establecido 
en el articulo amer.or, se reservará du-. 
rante un año el puesto de trabajo al per
sonal de plantilla fija que contraiga en
fermedad no profesional.

Art 57. El trabajador que, ocupe la va
cante producida por enfermedad ten
drá ia condición de eventual aurante el 
plazo señalado.

Art. 58. Si los trabajadores enfermos 
no se reintegraran a sus puesios en ios 
plazos señalados, el de temporada o even
tual, previo examen de aptitud, aaqui- 
rirá los derechos correspondientes al per
sonal fijo de su categoría, computándo
sele, a efectos de aumentos por tiempo 
de servició, el período en que hubiere 
actuado en calidad de suplente.

A estos efectos se observarán riguro
samente las normas contenidas en las 
presentes Ordenanzas sobre ascensos de 
personal de categoría inferior.

Art. 59. Los trabajadores de plantilla 
excluidos del Seguro de Enfermedad tem» 
drán derecho al disfrute del salario ínte
gro durante un período de tres meses, 
medio sueldo durante otros tres meses 
y reserva del puesto de trabajo sin el 
sueldo durante seis meses más en caso 
de enfermedad. »

Art. 60. El personal de plantilla fijo 
tendrá derecho a solicitar licencias con 
sueldo en cualquiera de ios casos si
guientes:

a) Matrimonio del trabajador.
b) Muerte o entierro del cónyuge, as

cendiente, descendiente o hermano, en
fermedad grave def cónyuge, padre o hijo 
y alumbramiento de la esposa.

c) Para dar cumplimiento a un deber 
de carácter público, impuesto por las 
leyes o disposiciones vigentes.

Art. 61. La duración de estas licencias 
serán de siete días naturales en caso de 
matrimonio, y de Amo a cuatro días en 
los demás casos.

En el Reglamento de Régimen Interior 
de la empresa se concretarán la forma 
y requisitos en que estas licencias deban 
ser concedidas, siendo computables a efeo 
tos de antigüedad.

Art 62. Durante el tiempo que el tra
bajador permanezca en el servicio mili
tar se le reservará la plaza que venia 
desempeñando hasta dos meses después 
de su licénciamiento, computándosele el 
tiempo que permanezca en el mismo a 
efectos de antigüedad y aumentos perió
dicos por tiempo de servicio.

Art. 63. El personal de plantilla fiio 
con un tiempo mínimo de dos años de 
servicio en la empresa podrá pasar a la 
situación de excedencia, sin derecho a 
retribución alguna, en tanto no.se  re
incorpore al servicio activo. La exceden
cia puede ser de dos clases, voluntaría y 
forzosa.

Art. 64. La excedencia voluntaria se 
concederá por un plazo superior á  un 
año e inferior a cinco, no computándose 
el tiempo que. dure esta situación a efec
tos de aumentos por años de servicio.

La petición de excedencia se resolve
rá dentro del mes siguiente a su pre
sentación y se concederá atendiendo a las 
necesidades del servicio, debiendo despa
charse favórablcménte cuando ésta sea 
fundamentada .en terminación o amplia
ción de estudios, exigencias familiares de 
carácter ineludible u otras causas aná
logas.

Si el trabajador no solicita el reingre
so antes de la terminación del plazo se
ñalado perderá el derecho a su puesto en 
la empresa. El trabajador que dentro de 
los limites fijados solicite su reingreso 
tendrá derecho a ocupar la primera va
cante que se produzca en su categoría pro
fesional, y si la vacante producida fuera 
de categoría inferior a ‘ la suya,, podrá 
optar entr* ocuparla con el salario a ella 
correspondiente o esperar a que se pro
duzca una vacante de las de su cate
goría.

Art. 65. Dará lugar & esta situación de
✓

excedencia forzosa cuando concurran al
guna de las circunstancias siguiénies:

a) Nombramiento para cargo político.
b) Ejercicio de cargos del Movimiento 

o de Ja Organización Sindical.
o  Enfermedad, durante el tiempo que 

ésta subsista.
En ios casos a) y b) la excedencia *se 

prolongará por el tiempo que dure el 
cargo que la determina y otorgará de
recho a ocupar la. misma plaza que des
empeñaba el trabajador a su paso a la 
situación de excedente, contándosele el 
tiempo en que ella haya permanecido 
como en activo a todos efectos. El re
ingreso a su pfeesto deberá solicitarse 
dentro del mes siguiente a la terminación 
del cargo público que. ostentaba.

El personal señalado con derecho a re- 
serva del puesto de trabajo en caso de 
enfermedad tendrá derecho a pasar a la 
situación de excedente forzoso transcu
rrido el período de un año que por en
fermedad se señale. .

Las empresas podrán vigilar la realidad 
del hecho y determinar si el productor 
está en condiciones de reingresar al tra
bajo, cabiendo recurso del mismo ante la 
Delegación Provincial de Trabajo respec
tiva, en caso de disconformidad. ‘Este de- 

brecho se cancela a los cinco años de per
manencia en tal situación, causando baja 
definitivamente el trabajador en ,lá em
presa. El tiempo de excedencia por esta 
causa no dará lugar a ascensos ni se 
computará como en activo a efectos de 
aumentos periódicos por años de servia 
CiOo

CAPITULO VII 
Salidas, dietas y traslados

Art. 66 Cuando una empresa traslade 
a un productor a otro lugar donde ten
ga instaládas fábricas, talleres o explota
ciones de carácter temporal o permanen
te por período superior a tres meses o 
inferior a un año, abonará a éstos los 
gastos de .-traslado suyos y de sus famí- 

’liares que vivan á su costa con antela
ción a seis meses a la fecha de iniciarse 
el traslado y a satisfacerle los salarios 
que se asignan én esta Reglamentación, 
a la Zona en que esté Incluido el nuevo 
lugar, o a respetarle el que venía perci
biendo si es inferior.

Las empresas facilitarán a sus obreros 
y subalternos trasladados, así como a sus 
familiares, billetes de tercera clase; a los 
titulados superiores, «lefes técnicos y Je
fes de Administración, de primera clase; 
y de seerunda al resto dél personal.

Art. 67. Cuando una empresa precise 
que sus trabajadores se trasladen acci
dentalmente a efectuar trabajos que im
pliquen el pernoctar en localidad distin
ta a la de la residencia de la industria, 
además de los sueldos o jornales que 
aquéllos perciban, e independientemente 
de los gastos dé locomoción de acuerdo 
con la categoría señalada, deberán abo
nar a Astos las dietas correspondientes 
que seguidamente se indican: 30- pesetas 
diarias si pertenecen a los grupos de obre
ros y subalternos: 50 pesetas (liarías a 
los titulados superiores. Jefes técnicos y 
Jefes administrativos y Viajantes, y 40 pe
setas diarias ah resto del personal. En dos 
días de salida y llegada se devengarán 
idénticas dietas.

De existir posibilidad de regreso al lu
gar de residencia en el día, el trabajador 
devengará media V dieta.

Art. 68. En caso de trasladó definitivo 
de un trabajador, a que se refiere el ar
tículo 66, la empresa quedará obligada á 
abonar el 50 por 100 de las dietas a cme 
hace mención el artículo anterior, du
rante el plazo de un mes.

Art. 69. La¿ empresas que lo prefieran, 
en cualquiera de los casos de salida pre
vistos, pueden organizar y costear la 
manutención y alojamiento del personal 
a su servicio, siempre que aquélla reúna 

-laá adecuadas" condiciones de suficiencia



1764 18 abril 1949             B. O. del  E.- Núm. 108
y en la misma se observen las mayores 
exigencias con respecto a la higiene y 
bondad de los alimentos empleados y el 
alojamiento ofrezca asimismo las adecua
das condiciones. En este caso la empresa 
solamente debe satisfaeer al trabajador 
una indemnización equivalente ai 10 por 
100.de las dietas señaladas anteriormen
te para cada categoría.

Art. 70. De acuerdo empresa y produc
tores, se- podrán sustituir las fórmulas an
teriores por la de abono, previa justifi
cación de gastos, de los que el desplaza
miento les origine.

CAPITULO VIII
 Faltas, sanciones y premios

Sección 1.a—Faltas del personal
A rt 71. Las acciones u omisiones pu

nibles en que incurran los trabajadores 
i;e las empresas se calificarán, según su 
índole y circunstancias que concurran, 

leves, graves y muy graves.
Serán faltas leves:
■1.a Las de descuido, errores o demora 

en la ejecución de cualquier trabajo que 
r.b produzca perturbación importante en 
el servicio encomendado.
* 3.a La falta de puntualidad en la asis

tencia al trabajo inferior a treinta mi
nutos, siempre que de este retraso no se 
derive, por la función especial del traba^ 
jador, grave perjuicio para el trabajo que 
ia empresa le tenga encomendado, en cuyo 
caso se calificará de falta grave.

3> Ño cursar en tiempo Oportuno la 
baja correspondiente, cuando se falté al 
trabajo por motivo justificado, a no ser 
qué se pruebe la imposibilidad de haber
lo efectuado.
.4.? El abandono, sin causa justificada, 

del trabajo, aunque sea por breve tiempo.
5.a Pequeños descuidos en la conserva

ción del material.
6.a No atender al público con la c o  

!Teccíón y diligencia debidas.
7.a No comunicar a la empresa los cam

bios de domicilio.
8.a lias discusiones con los compañeros 

de trabajo, dentro de las dependencias 
de la- empresa, éieihpre que no sea en 
presencia’ dél público.

9.a Paitar al trabajo un día sin la de
bida autorización o causa justificada y  
siempre que de esta falta no se derive 
perjuicio para el servicio público, en cuyo 
"'aso la falta será considerada como grave.

Art. 72. Se calificarán como faltas gra
ves las siguientes:

1.» Más de tres faltas de puntualidad 
en. la asistencia al trabajo, no justifica
das y cometidas en el período de un mes.

2.a Paitar dos días al trabajo durante 
período de un mes sin causa justifi

cada. '
3.h No comunicar con la puntualidad 

débida los cambios experimentados en la 
familia y que puedan afectar a los segu
ró  ̂ sociales obligatorios y pius de cargas 
familiar. La falta maliciosa en estos actos 
se considerará como falta muy grave.

4>, Entregarse al juego o distracciones, 
cualesquiera que sean, estando de ser
vicio.

5.a Lá simulación de enfermedad o ac
cidente.

6ja La mera desobediencia a sus supe
riores en cualquier materia de servicio, 
Si- esta, desobediencia implicase quebran
to manifiesto para el trabajo o de ella 
se derivase perjuicio notorio para la em-‘ 
presa, podrá ser considerada como falta 
muy grave.

:7.a- Simular la presencia de otro tra
bajador fichando o firmando por él.

8;a La negligencia o descuido en el 
'raba-jo que afecte a la buena marcha 
del .mismo. .

9.a Descuido importante en la conser
vación de los géneros ó artículos del és- 
'áblécimiento.

.10. Falta notoria de respeto o con si- 
oración al público. %

11. Discusiones molestas con los com
pañeros de trabajo en presencia del pú
blico.

12. Realizar, sin el oportuno permiso, 
trabajos, particulares durante la jornada, 
así como emplear para uso propio herra
mientas o materiales de la empresa.

13. La embriaguez, fuera de acto de 
servicio, vistiendo el uniforme. de la em-

! presa.
j  14.‘ La reincidencia en faltas leves,

aunque sean de distinta naturaleza, den- 
! tro de un trimestre y habiendo mediado 
1 amonestación.
! Art. 73. Se considerarán como faltas
| muy graves ias siguientes:

1.a Más de diez faltas de asistencia al 
trabajo en un período de seis meses, o 
veinte durante un año.

2.a El fraude, deslealtad o abuso de
confianza én las gestiones encomendar 
das, así como en el trato con los compa- 1 
ñeros de trabajo o cualquiera otra per
sona al servicio dé la empresa, en rela
ción de trabajo con ésta, o hacer negó- ] 
daciones de comercio o industria, por 
cuenta propia o de otra persona, sin ex
presa autorización de la empresa.

3.a Hacer desaparecer, iñutilizár, des
trozar o causar desperfectos en materia
les, útiles, herramientas, maquinaria, apa
ratos, instalaciones, edificios, enseres y  
documentos de la empresa.

4.a El robo, hurto o malversación co
metidos dentro o fuera de la empresa, y 
cualquier otro hecho que ‘ pueda ser mo
tivo de desconfianza respecto a su autor.

5.» La embriaguez durante el servicio 
o fuera" del mismo, siempre que en este 
segundo caso fuera habitual.

6.a Violar el secreto de la correspon
dencia o documentos reservados de la 
empresa.

7.a Revelar a elementos extraños de 
la empresa datos de reserva obligada.

8.a Dedicarse a actividades que la em
presa hubiera declarado incompatibles en 
su Reglapiento de Régimen Interior.

9.a Los malos tratos de palabra u 
obra, abuso de autoridad o la falta gra
ve de respeto y consideración a los Jefes
0 á sus familiares, así como a los com
pañeros y subordinados.

19. La blasfemia habitual
11. La falta de aseo, siempre que so

bre ello se hubiese llamado repetidamen
te la atención al trabajador o sea de tal 
índole que produzca queja justificada de 
los compañeros que realicen su trabajo 
en el mismo local que aquél.

1 12. La disminución voluntaria y con
tinuada en el rendimiento normal de la 
labor. v

13. El originar frecuentes riñas y pen
dencias con los compañeros de trabajo.

14. La reincidencia en f a l t a  grave, 
aunque sea' de distinta naturaleza, siem
pre que se cometa dentro de un período 
de seis meses de la primera.

Sección 2.a— Sanciones
Art. 74. Las sanciones máximas que po

drán imponerse a los que incurran en 
faltas serán las siguientes:

Por faltas leves: 
Amonestación verbaL
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta 

dos. días.
Por faltas graves:
Disminución, de , vacaciones retribuidas 

siempre que el sancionado pueda dtefru-. 
tar de, los siete días establecidos en el 
artículo 35 de la Ley 'de Contrato de 
Trabajo.

Suspensión de empleo y sueldo de tres 
días a quince.

Por faltas muy graves: 
Suspensión de empleo y sueldo de 

veinte a sesénta días.
Postergación hasta de. cinco años de 

aumentos . que pudieran corresponder!*

por aplicación de los incrementos perió
dicos a que se refiere el artículo 96.

Pérdida de puesto en el escalafón, pU'' 
diendo llegar incluso a ocupar el último 
número de la categoría a que pertenez
ca el sancionado.

Inhabilitación, por un período no su
perior a éinco años, para ascender de 
categoría.'1

Traslado forzoso de) servicio a distin
ta localidad, sin derecho a indemnización 
alguna.

Despido, con pérdida de todos sus de* 
rechos en la Empresa.

Art. 75. Las sanciones que en el o^deh 
laboral puedan imponerse se entienden 
sin perjuicio de pasar e-1 tanto de cuK 
pa a los Tribunales, cuando la falta co
metida pueda constituir, delito. ■■ Asimis
mo podrá darse cuenta a las autorida
des gubernativas si ello procediese.

Atr. 76. Corresponde a la Empresa o 
a los Jefes en quienes delegue, que ac
tuarán con arreglo a las instrucciones 
dimanadas de aquélla, la facultad de im
poner sanciones u otorgar- premios, de 
acuerdo con las normas contenidas en 
esta Reglamentación y las que, como 
desarrollo de ella, recoja el Reglamen
to de Régimen Interior.

Art. 77. Excepto en los casos de fal
ta leve, a la imposición de sanciones pre
cederá la instrucción del oportuno ex
pediente, que habrá de tramitarse en el 
plazo de un mes, en el que se oirá in
excusablemente al inculpado, a quien se 
remitirá el oportuno pliego de descargos, 
a los que habrá de contestar por escrito 
en el plazo máximo de cinco días há
biles.

En los casos en que el trabajador haya 
incurrido en una supuesta falta muy 
grave, la empresa podrá acordar la sus* 
pensióc de empleo y sueldo durante la 
tramitación dei expediente.

Contra las sanciones* por faltas muy 
graves pueden ejercitarse ante ia Magis
tratura . de Trabajo los oportunos recur
sos, con arreglo a lo que se previene en la legislación procesal laboral vigente.

Art. 78. Las faltas leves prescribirán ái 
mes de su conocimiento por la erapre* 
sa, y las graves y muy graves, a los traa 
meses.

Art. 79. Las empresas anotarán en los 
expedientes personales de los trabaja
dores tanto las sane ones que les hayan 
sido impuestas como los premios que lea 
fueren concedidos.

Art. 80. El importe de las sanciones de 
carácter económico, tales como dismlnu- 
ción de vacaciones, retraso en los au
mentos periód eos, etc., se aplicarán á 
incrementar el fondo del plus de cargas 
familiares.
Sección 3ª Sanciones a las empresas

A rt 81. Las infracciones a la presente 
Reglamentación cometidas por las em*f 
presas podrán ser sancionadas por las - 
Delegaciones de Trabajo con multas de 
50 a 10.000 pesetas, o proponiendo a la^ 
D ’rección General otras" de mayor cuan
tía cuando la naturaleza o circunstancias* ’ 
de la falta o de los infractores o la»¿ 
reincidencia así lo aconsejen. En este* 
caso, la Dirección General de Trabajo 
podrá proponer a la Superioridad el cese 
de los D rectores, Gerentes o miembros 
del Consejo de Administración responsa-. 
ble de tal conducta.

Cuando en una empresa se falte rei
teradamente a las prescripciones de este 
Reglamento ó a las leyes reguladoras del 
trabajo, con deliberado y ostensible de
seo de infracción, el D ’rector que efeté 
al frente incurrirá en falta muy grave 
y podrá ser inhabilitado para ocupar 
puestos de1 dirección, sin perjuicio dé ■ la 
sanción económica que proceda.

Sección 4ª —Premios 
' Art. 82. Las empresas establecerán eü • 

el Reglamento de Régimen- Interior un
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sistema de recompensas- especiales para 
premiar los actos y trabajos de carácter 
extraord nario realizados en circun^i an
das singulares y que revelen, en su au
tor un profundo sentido del deber, alto 
espíritu de colaboración o elevado amor 
profesional.

Dichos premios podrán consistir en so
bresueldos, cantidades en metálico, am
pliación de vacaciones, viajes, etc., y De- 
toarán anejos la concesión de puntos o 
preferencia a. los efectos de ascenso de 
categoría.

La concesión de las anteriores recom
pensas se hará pública en las tablillas de 
anuncios de las empresas, como men
ción honorífica, y todas ellas se harán 
constar en los respectivos expedientes de 
¿os trabajadores.

CAPITULO IX

Previsión
Art. 83. Para atender a los fines espe

cíficos de prev.sión social se creará una 
Sección independiente en el Montepío 
Nacional de Actividades Diversas, en la 
que estarán integrados obngatoriamente 
todas las empresas y trabajadores áfecta- 
dos por lás presentes Ordenanzas.

Las obl gaciones que deberán ser aten
didas por este Montepío o por el que en 
su día se constituya serán las prestacio
nes o  mejoras en pensiones de jubilación, 
Viudedad y orfandad preferentemente, y 
cualesquiera otras que se estimen conve-i 
nienies o necesar as a medida que la 
Entidad de previsión laboral cuente con 
medios económicos para ello.
• Art. 84. Para atender aquellas obliga
ciones contribuirán los trabajadores con 
el 3 por .100 de su sueldo o salario efec
tivo, y las empresas, con el.6 por 100 de 
ios mismos.

• El . Servicio de Mutualidades y Monte- 
dios Laborales redactará el capítulo de 
Previsión, que se incorporará al Estatuto 
del Montepío de Actividades Diversas, y 
que servirá de base para otorgar los be
neficios que habían de percibir los tra
bajadores de la industria pimentonera.

CAPITULO X  
Seguridad e higiene en el trabajo
A rt.. 85, Las industrias afectadas por 

esta Reglamentación cumplirán las dispo- 
sic ones de carácter general dictadas so
bre prevención de accidentes e higiene 
del trabajo, y en particular las del Pte- 
glamento General de 31 de enero de 1940 
que le sean de aplicación, y las espe
cíales señaladas en el presente capítulo.

Art. 86. En los Reglamentos de Régi
men Interior deberán .nciuirse aquellas 
medidas de seguridad e higiene de apli
cación especial a la índole de los traba
jos v operaciones de que se trate, al ob
jeto * de obtener las máximas garantías 
para la salud y v da del personal. Se 
determinarán también las sanciones que 
por incumplimiento de lo dispuesto sobre 
este particular puedan imponerse y asi
mismo los premios y estímulos para quie. 
nes se hayan ústiiiguido por su actua
ción en materias de seguridad e higiene. 
La parte de los Reglamentos que se 
ocupa de estas materias deberá ser in
firmada por la Secc ón de Prevención de 
Accidentes, de la Dirección General de 
Trabajo, o. por las Inspecciones Provin
ciales de Trabajo respectivas, según que 
las actividades de la empresa se ex
tiendan o no á más de una prov ncia.

Art. 87. l.rr-Lak condiciones generales 
de los locales de trabajo, cubicación,- su
perficie, ventilación, temperatura, e ilu
minación satisfarán cuanto sobre tales 
extremos d spone el expresado Reglamen
to General.

2. Se procurará evitar la producción 
de polvo y suv'difusión por el ambienta 

trabajo  ̂ adoptando, en ¿as tosudácro

nes y operaciones de la industria las me
didas adecuadas'a tal fin. -

Las empresas deberán facilitar al per
sonal más expursto a la acción del pol
vo, ropa de trabajo cerrada en cuello y 
puños, así como cubrecabezas, y en caso 
necesario, mascarillas ligeras de algodón, 
gasa o materias similares protectoras con
tra dicho polvo.

3. Se extremarán las medidas de lim
pieza. de los locales, máquinas e instala
ciones, en atención a la naturaleza de 
la. industria. .

4. Se evitará la acumulación de pro
ductos o residuos de la industria suscep
tibles dé fermentación o descomposición, 
evacuándose rápidamente por los procedi
mientos más adecuados en cada caso.

5. El pavimento de los locales en que 
pueda producirse vertido de líquido será 
liso é  impermeable y dispondrá de ea- 
nalillos con pendiente suficiente qué ase
gure la evacuación de los mismos,

Art. 88!. Los locales e instalaciones de 
lavabos, duchas, retretes y vestuarios cum
plirán las condiciones filadas para los’ 
mismos por los artículos 92 a 96 del Re
glamento de 31 de enero de 1940.

Art. 89. Todos los centros de trabáio 
dispondrán de un botiquín con los me
dios adecuados para efectuar las curas 
de urgencia, en caso de accidentes.

CAPITULO XI

Reglamento de Régimen Interior
.Art. 90.. Las empresas sujetas a esta 

Reglamentación que cuenten al menos 
con treintá trabajadores fijos o de plan
tilla vendrán obligadas én el plazo de 
tres meses, contados desde el día siguien
te al de la entrada en vigor de las pre
sentes Ordenanzas, a redactar un proyec
tó de Reglamento de Régimen Interior, 
en el que se habrá de seguir el mismo 
orden de materias de la Reglamentación, 
con adaptación de las reglas de ésta a 
su peculiar organización.

Art. 91. En dichos Reglamentos de Ré
gimen Interior, aparte 'de indicar la cla
se de actividad a que la empresa se dedi
qúe y el lugar de emplazamiento de sus 
centros de trabajo, se habrán de deta
llar especialmente las materias relativas 

;a turnos de. trabajo, plantillas, recargos 
1abonables por horas extraordinarias, ré
gimen de ascensos y de premios y san

ciones, medidas de seguridad e higiene 
¡implantadas, y,, sobre todo, cuanto su
ponga mejora de las condiciones mínimas 

: obligatorias a las reglas de organizaclóh 
;. de trabajo. ■

Art 92. Del Proyecto se presentarán 
tantos ejemplares, más dos, como el úú- 
méro de establecimientos que la empresa 
posee, y habrá de hacerse ante la Direc
ción Ge peral de Trabajo si se desenvuel
ven las actividades en más de una pro
vincia. Si únicamente se dispusiera de 
centros de trabajo en una provincia, la 
presentación se hará ante la Delegación 
de Trabajo competente por razón del te
rritorio.

Tanto la aludida Dirección como las 
Delegaciones adoptarán el acuerdo que 
proceda, en el • término de un mes, con
tado desde el ingreso del Proyecto en su 
Registro o desde la emisión de informes 
entre los cuáles habrá de recabarse en 
todo, caso el del" Sindicato correspon
diente.

Art. 93. Contra la decisión que se adop- 
se cabrá la interposición de recurso en 
el plazo, de quince días hábiles, conta
dos a partir, del siguiente a, la notifica
ción de áquéíla, el cual recurso habrá de 
presentarse ante la misma autoridad que 
se hubiera pronunciado, y será dirigido 
al Ministerio si primeramente hubiera in
tervenido la Dirección General de Tra
bajo, o a esta Dirección si hubiera ac
tuado en principio una Delegación Pro
vincial.
1 Paria resolver recurso -toim alizado

dispondrá el organismo competente do 
otros quince días laborables.

Art. 94. El Reglamento de Régimen In
terior, una vez aprobado, deberá colocar
se en sitio visible del centro de trabajo 
para conocimiento de los trabajadores 
en general, quedando las empresas obli
gadas a aclarar a éstos cuantas- dudas 
puedan sugerirles con respecto á la apli
cación de sus preceptos.

Art. 95. Las empresas con menos de 
30 productores fijos de plantilla a su ser
vicio vendrán obligadas a nresentar en el 
plazo de tres meses en la Delegación Pro- 
vincial de Trabajo o la Dirección Gene
ral del Ramo, según los cásos, las plan
tillas del personal a su servicio para la 
aprobación de aquéllas; cabiendo contra 
la resolución que con respecto a esta, 
obligación se señala los mismos recursos 
que s* establecen en el articulo 96 de 
esta Reglamentación. . *

CAPITULO XII
Disposiciones varias

Art. 96. Sobre las retribuciones inicia
les establecidas en el artículo 30 de esta 
Reglamentación devengará el personal 
de plantilla, o fijo comprendido eh la 
misma, desde 1.° de septiembre de 1949, 
siete cuatrienios del 5 por 1Ü0, que se 
calcularán sobre los salarios iniciales re
glamentarios que se disfruten ál tiempo 
de vencer cada uno de los indicados 
nodos de tiempo.

Art. 97. Para el disfrute dé los cua
trienios sólo se computará el tiempo ser
vido en cada categoría, y se devengarán 
a partir del'primer día del mes siguien
te al ascenso de categoría.

Art. 98. En caso de ascenso, se asig
nará al trabajador afectado el sueldo 

Mnicial reglamentario de la categoría a 
que ascienda, salvo que ésto sea. igual 
o - inferior al sueldo que viniese .perci
biendo.

En este caso tendrán derecho a que 
se le incremente dicho sueldo inicial-de 
la categoría a que haya ascendido con 
uno o ihás cuatrienios, de modo que todo- 
ascenso implique aumento económico.! 
devengados los aumentos por antigüedad 
en la nueva categoría desde el momen
to del ascenso.

Art. 99. A los trabajadores comprendi
dos en la presente Reglamentación a 
quienes se exija llevar uniforme se les 
proveerá de un traje cada año v de un 
abrigo o prenda análoga cada eres años, 
por lo menos.

Art. 100. Por ser condiciones mínimas 
las establecidas en la presente Regla
mentación, habrán de respetarse lás que 

' vengan implantadas por disposición 1  ̂
gal o costumbre inveterada cuando, exa<< 
minadas en su conjünto, resulten más 
beneficiosas para el ' personal, excluyén- 

. dose del cómputo comparativo el plüs de 
cargaá familiares y la participación en 
los beneficios.

Art. 191. Én lo no previsto ó regulado 
en la presente Reglamentación de Tra
bajo serán dé aplicación las normas es* 
tablecidas. por la legislación generaL .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Acortamiento del personol. -̂* 

En el plazo de dos meses, a partir de la 
entrada en vigor de estas Ordenanzas, 
todas las Empresas de la industria del 
pimentón harán el encuadramiento de 
su personal en las correspondientes ca
tegoría s de acuerdo con las funciones 
que dicho personal efectivamente. re$r 
lice.

Si el trabajador no se encontrase con
forme con la categoría que le hubiese 
sido otorgada, podrá reclamar en él pla
zo de diez días ante una .Comisión cdns* 
títuída en cada empresa, de acuerdo cor* 
l o . establecido en el último párrafo <¿é& 
articule 17 de esta
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Contra el acuerdo de la Comisión po-  
drá interponerse recurso ante la Dele
gación Provincial de Trabajo en otro 
plazo igual, cabiendo asirp.:smo recurso 
en el msimo periodo de tiempo contra 
el fallo del citado Organismo ante la 
Dirección General de Trabajo.

S e g u n d a . Premios de antigüedad.—Con 
independencia de lo que se establece en 
el artículo 96 de estas Ordenanzas, el 
personal que en 1.° de septiembre de 1949 
lleve prestando servicio a la empresa a 
que pertenezca más de cinco años y me
nos de diez percibirá sobre su salario 
inicial reglamentario el 5 por 100 de dicho 
salario inicial en concepto de antigüedad, 
y los que en la misma fecha tuviesen 
cumplidos más de diez año» de servicios, 
incrementarán tal salario inicial regla
mentario con el 10 por 100 del mismo.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas la s  disposiciones 

actualmente en Vigor que regulan las 
condiciones de trabajo en la Industria 
Pimentonera y cuantas se opongan a lo 
dispuesto en esta Reglamentación.

Madrid, 31 marzo de 1949.—El Di
rector general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.
ORDEN  de 25 de marzo de 1949 por la 

que se  d ispone el cum plim iento de 
la sentencia recaída en  el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto 
por la Compañía Metropolitano de Madrid 
contra la de  1.º de agosto de 1933.

 limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
jarme en 28 de febrero de 1949 en el

recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la Compañía Metropolitano 
de Madrid contra Orden del .Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social de 1 de 
agosto de 1933 sobre Jurados Mixtos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que debemós declarar y 
declaramos la incompetencia de esta ju
risdicción para resolver el recurso for
mulado- por la representación de la Com
pañía Metropolitano de Madrid contra 
Orden del Ministerio de Trabajo fecha 
primero de agosto de mil novecientos 
treinta y tres, que confirmó la senten
cia dictada por el Jurado Mixto del Tra
bajo del servicio de Higiene de esta ca
pital, en juicio sobre despido del obre
ro peluquero don Francisco Góméfc Lobo.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa» lo pronunciamos, m a n d a -  
mos y firmamos.—Alejandro Gallo.—Jo
sé María Cremades.—Manuel G. Alegre. 
Ignacio de Lecea.—Luis Cortés.» (Rubri
cados.)

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M a.d r i d, 25 d^ m a r z o  de 1949.— 

P. D., Carlos Piriilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O  
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para cubrir la plaza 

de Fiscal de Paz del partido de Larache, 
vacante en los Tribunales Españoles de 
Justicia del Protectorado de España en 
Marruecos.

A V I S O
Habiéndose padecido un error material 

en el anuncio de concurso a que se re
fiere el encabezamiento, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
29 de marzo último, se rectifica en el sen
tido de que la plaza objeto del mismo 
de Fiscal de Paz del partido* de Larache 
está dotada con el haber anual de pese- 
setas 7.000 de sueldo y 7.000 pesetas de 

• gratificación, más otras 7.000 pesetas por | 
acumulación de las Fiscalías, de los Juz
gados de Paz de Alcazarquivir y Arcila.

Al propio tiempo se hace saber que el 
plazo de treinta días naturales para la 
presentación de solicitudes en la Direc- 

' ción General de Marruefcos y v Colonias, 
empezarán a contarse a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente 
aviso en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Madrid, 8 de abril de 1949.—El Director 
general, J. Díaz de Villegas.—Conforme: 
£11 Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Anunciando a concurso de traslado entre 

Médicos del Cuerpo de Médicos del Re
gistro Civil las plazas que se indican.
Se hallan vacantes y en situación de 

Mr anunciadas a concurso las siguientes

plazas de Médicos del Registro Civilv las 
cuales han de proveerse de conformidad 
con el artículo 11 del Decreto de 21 de 
febrero de 1947, y las Ordenes de 5 de 
julio y de 9 de diciembre de 1948, por 
concurso general de traslado entre Mé
dicos propietarios.

V a c an te s 
Ségunda categoría

Juzgado Municipal núm. 1 de Córdoba.
Juzgado Municipal núm. 1 de Murcia.

Tercera categoría
Juzgado Municipal de Chamartín de la 

Rosa. _ *
Los Médicos nombrados para poblacio

nes donde existan Juzgados Municipales 
sin oficina del Registro Civil se turnarán 
mensualmente en la prestación del ser
vicio en forma análoga a lo que está es
tablecido paijá el despacho ael Registro 
Civil por los Jueces municipales.

Los concursantes elevarán a este Cen
tro las correspondientes instancias en el 
término de quince días naturales, a con- 

| tar de la publicación de este concurso en 
el BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO, 
expresando en ellas la plaza que solici
ten y el turno por el que solicitan, nume
rándolas por orden de preferencia.

Madrid, 28 de marzo de 1949.—El Di
rector general Eduardo L. Palop.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Ramón y Cajal», de la Real 
Academia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales, la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por don 

Agustín Marín y Bertrán de Lis, Tesore
ro de la Real Academia de Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales, y que solicita, en 
nombre da la Fundación instituida «a di

cha Real Academia por el excelentísimo 
señor don Santiago Ramón y Cajal, la 
exención del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas; y

Resultando que el excelentísimo séñor 
don Santiago Ramón y Cajal, en su tes
tamento, otorgado en 4 de. noviembre de 
1941, ante el Notario de Madrid don 
Anastasio Herrero Muro, dejó, entre otros 
legados, uno de 25.000 pesetas, que bajo 
el título «Premio Cajal de la Academia 
de Ciencias» ordenó se estableciera en 
dicha Corporación, a fin de que su Sec
ción de^ Ciencias Naturales abriese con
cursó cáda dos años, para recompensar 
el mejor trabajo de investigación español 
publicado sobre Psicología comparada de 
un grupo cualquiera de animales o de una 
especie determinada, y que en el caso 
de no existir especialistas en este impor~ 
tante ramo de la Psicología, el premio se 
concediese a la Memoria más origina* 
publicada sobre Zoología, Mineralogía, 
Botánica Paleontología o Geología, y dis
poniendo, por último, que podrá ser ad
judicado a un Académico, si no se pre
sentare trabajo equiparable en mérito a 
las publicaciones sobre las referidas ma-. 
terias de algún miembro de la Corpora
ción ;

Resultando que por Orden del Minis
terio de Educación Nacional de 25 de 
noviembre de 1944 se clasificó a la Fun
dación se que se trata como de Benefi
cencia docente particular, con la obliga
ción por parte del Patronato—que ha de 
ejercer la Real Academia de Ciencias- 
de presentar presupuestos y rendir cuen
tas al Protectorado;

Resultando que el capital se halla cons
tituido por una inscripción nominativa 
de la Deuda Perpetua 4 por 100 Interior 
de Particulares y Colectividades e In
transferible, cuyo importe es de 30.900 
pesetas nominales y que se halla deposi
tada en el Banco de España, a favor de 
la Fundación;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F' de la Ley de los impuestos de 
derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes de 7 de noviembre de 1947, y 
el 264, número octavo del Reglamento 
para su aplicación de la misma fecha, 
declaran exentos del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas los que de 
una manera directa e inmediata, sin in
terposición de personas, se hallen afec
tos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en el 
artículo segundo del Real Decreto de 14 
de marzo de 1899, sieqipre que en él se 
empleen directamente los mismos bienes 
q sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya que al obligar, 
se el Patronato a la rendición de cuen-. 
tas al Protectorado, aqúél no podría dis- - 
poner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad; y que además’ la adscrip
ción directa de los bienes a los fines ins
titucionales, se halla complementada con 
el carácter instransferible de los valore* 
mobiliarios que integran el capital;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directiva por el párrafo 
cuarto del articulo 265 del precitado’ Re. 
gla mentó,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas, el capital reseñado en e), último 
resultando de este acuerdo y que per
tenece a la Fundación «Ramón y Cajal» 
de la Reai Academia de Ciencias Exactas» 
Físicas y Naturales. .

Madrid, 30 de marzo de 1949.—El Di
rector general» Francisco Gómez de
T J fln n
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Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación de Santa Isabel de la Serrada
(Avila) la exención del impuesto sobre
los bienes de las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por don 

Francisco González Rojas, en concepto 
de Secretario del Patronato de la Fun
dación de Santa Isabel de la Serrada, de 
Avila, solicitando, en nombre de la mis
ma, la exención del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas;* y

Resultando que, en cumplimiento del 
último testamento de .doña Isabel Jimé
nez Viñegra y Grande, otorgado en Ma
drid con fecha 13 de abril de 1892 ante 
el Notario don Julián de Pastor Rodrí
guez, se estableció en el pueblo de La Se
rrada, provincia de Avila, un Colegio- 
Asilo, con el título de Santa Isabel y des
tinado a la educación religiosa y ense
ñanza de Gramática latina de jóvenes 
pobres, que, según el Reglamento corres
pondiente, han de estar comprendidos 
entre la edad de diez a catorce años, y 
que mientras no puedan admitirse más 
de doce, han de ser seis naturales de 
Avila, cuatro de La Serrada y dos ae 
la Colilla, siendo de notar que el Patro
nato se integró por el limo. Sr. Obispo 
de la Diócesis y los testamentarios de 
la fundadora y que las vacantes que ocu
rran, a excepción de la del señor Obis
po, han de ser cubiertas por los demás 
Patronos;

Resultando que por Orden del Minis
terio de la Gobernación de 23 de abril 
de 1902, se clasificó a la Fundación de 
que se trata como de beneficencia parti
cular, sin la obligación de presentar pre
supuestos ni la de rendir cuentas al 
Protectorado;

Resultando que el capital se halla cons
tituido por diversos bienes inmuebles y 
valores mobiliarios, consistiendo los pri- 

' meros en un edificio-asilo en el pueblo 
de LaNSerrada, y en el que se cumplen 
los fines de la Fundación, y en varios 
terrenos de labor enclavados en el pro
pio término municipal, todos los cuales 
se hallan inscritos en el Registro de la 
Propiedad, y estando integrados los va
lores mobiliarios por 330.400 peséras en 
títulos de la Deuaa Perpetua Interior al 
4 por 100, depositados en la Sucursal del 
Banco de España en Avila y por dos 
inscripciones nominativas de la propia 
clase de Deuda, una de las cuales lleva 
el número 5.469. con un importe de pe
setas 165.000 nominales, y la otra, el nú
mero 5.559, con un importe nominal de 
500 pesetas, y que también se hallan de
positadas en la misma Sucursal del Ban
co de España;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F>, de la Ley de los Impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones de 
bienes, de 7 de noviembre de 1947, y 
el 264, número octavo, del Reglamento 

/-para su aplicación/ de la misma fecha, 
declaran exentos del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas los que de 
una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas se hallen afec
tos o adscritos a la realización de un 
'objeto benéfico de los enumerados en 
el artículo segundo del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Ins
titución que se examina es esencialmen
te benéfico, por dedicar su actividad al 
remedio de necesidades ajenas, pudien- 
do reputarse que existe adscripción di
recta de los bienes al fin, sin que concu
rra persona interpuesta, dado el carác
ter y forma de depósito de los valores 
mobiliarios y *a inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de los bienes in
muebles de la Fundación, la cual, aun
que no tiene la obligación de rendir 
cuentas periódicas, es innegable que se 
halla sujeta, orno cualquier otra Insti

tución benéfica, a la facultad fiscaliza- 
dora del Protectorado, dándose, además, 
la circunstancia de que la Junta del Pa
tronato ha de ser presidida por el ilus- 
trísimo señor Obsipo de la Diócesis;

Considerando que la competencia piara 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el úl
timo resultando de este acuerdo y que 
pertenece a la Fundación benéfica de 
Santa Isabel, establecida en La Serta- 
da (Avila).

Madrid, 30 de marzo de 1949.—El Di
rector general, Francisco Gómez de Llano.

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando el extravío de los resguardos
de depósito que se citan.
Habiendo sufrido extravío en este Cen

tro directivo los resguardos de depósito 
que a continuación se detallan, se publi
ca el presente anuncio a los efectos de 
que la persona en cuyo poder se halla
ren o lo encontrase, haga entrega -de los 
mismos en esta Dirección General, Sec
ción de Liquidación, en la inteligencia 
de que transcurrido el plazo de dos me
ses a partir de la publicación del pre
sente anuncio sin reclamación alguna, se 
procederá a la expedición de duplicado 
de aquéllos, anulándose los primitivos, de 
conformidad con lo dispuesto en el- ar
tículo 36 del Reglamento de la Caja Ge
neral de Depósitos de 19 de noviembre 
de 1929.

Depósitos constituidos en la Caja Ge
neral de Depósitos (Madrid).—Números 
599.125 de entrada y 77.494 de registro, a 
nombre del Banco de Vizcaya, por pese* 
tas 250; 599,198 de entrada y 77.534 de 
registro, a nombre del Banco. Español de 
Crédito, por pesetas 925; 585.304 de en
trada y 68.307 de registro, a nombre del 
Banco Internacional de Industria y Co
mercio, por pesetas 120; 738.719 de entra
da y 99.089 de registro, a nombre del Sin
dicato de Bananeros de Barcelona, por 
pesetas 50; 600.391 de entrada y 78.195 de 
registro, a nombre del Banco *de Vizcaya, 
por pesetas 415,66; 600.395 de entrada y 
78.199 de registro, a nombre del Banco 
de Vizcaya, por pesetas 25,91: 600.394 de 
entrada y 78.198 de registro; a nombre 
del Banco de Vizcaya, por pesetas 487,65.

Depósitos constituidos en la Sucursal 
de la Caja General de Depósitos de Va
lencia.—Números 2.840 de entrada y 4.286 
de registróla nombre del Banco de Va
lencia, por pesetas 3.891.33; número 2.829 
de entrada v 4.282 de registro, a nombre 
del Banco ae Valencia, por 496,32 pese-

Madrid, 6 de abril de 1949.—P. el Di
rector general, Ismael Sánchez Estevan.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Resinas 
Artificiales y Derivados, S. A.» (R. A. D. 
S. A.), solicitando autorización para am
pliar una industria de resinas sintéticas 
con la obtención de láminas o películas, 
con o sin soporte,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto;

Autorizar a «Resinas Artificiales y De
rivados, S. A.» (R. A. D. S. A.),‘ para 
ampliar vuia industria de resinas sinté
ticas con la obtención de láminas o pe
lículas, con o sin soporte, de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en la 
Norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y con las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un'año, a partir* de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización se concede sin 
derecho a la concesión o modificación de 
cupo alguno de materias primas interve
nidas.

3.a Ésta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique esta resolución o copia 
autorizada de la misma extendida por la 
Delegación de industria, y relación va
lorada de la maquinaria a que se contrae 
ésta resolución.

4.a , Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a .la Delegación 
de Industria de Barcelona, para que por 
la misma se compruebe que responde a 
las características que figuran en el per
miso de importación.

5.a Deberán presentar un plano de la 
industria y la escritura de ampliación de 
capital, en la que se comprobará el cum
plimiento de la Ley de 24 de noviembre 
de 1939. . \ ’ .
* 6.a, Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la energía por medios 
propios, hasta tanto mejore la situación 
eléctrica y permita modificar la resólu-- 
cióru

7.a La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presenté au
torización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el mcumplimUn- 
to de las condiciones impuestas, o por la 
existencia de declaración maliciosa 9 in
exacta contenida en los' datos que deben 
figurár en las instancias jL documentos, 
a 1 que se refieren las Nonnas segunda 
a quinta, ambos inclusive, de la citada 
Orden ministerial.

Dios guardé a V. S. muchos años.
'Madrid, 30 de marzo de 1949.—BU Di

rector general, Alejandro Suárez.
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Barcelona.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Anunciando a concurso de traslado entre 
funcionarios del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, bibliotecarios y Arqueólo
gos.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 35 del Decreto Or
gánico del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, de 
19 de mayo de 1932, ~

Esta Dirección General ha tenido a 
b;en disponer que se anuncien a con
curso de traslado las plazas vacantes 
de los Centros que se citan a continua
ción:

Archivo Histórico Nacional ...... 2
Biblioteca de la Universidad de 

Madrid ..............      I  ...
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Podrán tomar parte en este concurso 
todos los funcionar.os del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

Los interesados elevarán sus solicitu: 
des a este Ministerio por conducto y 
con informe de sus Jefe^ respectivos, 
acompañando a la instancia hoja de 
servicios y cuantos documentos estimen 
¡necesarios.
. El plazo de presentación de instancias 

/será de quince días naturales a partir 
de la publicac ón de este anuncio en el 
¿BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
: Al, margen de la instancia consigna- 

irán por orden de preferencia las pla- 
Bas anunciadas que deseen ocupar y, en 
su caso, las posibles resultas a que as
piren y puedan producirse.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, .11 de abril de 1949.—El Di

rector general, M. Bordonau.
Jfcno. Sr. Jefe de la Sección de Archivos

■y Bibliotecas-

M.º DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Autorizando a don Alberto Cavestany y

Anduaga para aprovechar aguas del rio
Guadalix con destino a establecimiento 

 de un vivero de pesca.

Visto el expediente incoado por don 
Alberto Cavestany y Anduaga para apro
vechamiento de aguas del río Guadalix, 
en término de San Agustín (Madrid), con 
destiño al establecimiento de un vivero 
de pesca, asunto en el cual ha informado 
el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emit do por dicho Cuerpo consul- 

.ti'v, ha resuelto autorizar a don Alberto 
Cavestany Anduaga vecino de Madrid, 
para aprovechar aguas del río Guadalix, 
con destino al abastecimiento de un vi
vero de pesca en término de San Agus
tín (Madrid), , concediéndole al mismo 
tiempo la Ocupación de los terrenos de 
dtominio público necesarios a este fin, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Madrid por 
el' Ingeniero de Caminos don Antonio 
Angulo solamente en cuanto no resulte 
modificado por las presentes condiciones, 
y] en particular por la que sigue.

2.a- El copcesionario queda obligado a 
prescindir de la presa número 2 proyec
tada sobre un vertedero del Canal de 
Isabel II. Así como a que el remanso de 
ia presa número 1 quede, por lo menos,
a . 0,30 m. por debajo del labio del men
cionado vertedero. Tampoco podrá cons
truirse, ningún azud permanente o'tem r 
poral a menos de 100 m. aguas arriba 
del sifón dê  Canal de Isabel II, ni en
tre éste y el vertedero.

3» Las referidas obras se ejecutarán 
’ bfejo la inspección y vigilancia de los 
Servicios Hidráulicos del Tajo, siendo de 
cuenta del peticionario los gastos corres
pondientes.

Dichos Servicios quedan autorizados 
pára la aprobación de aquellas reedifica
ciones de proyecto que el concesionario 
pueda solicitar y que por su escasa im
portancia no alteren la esencia del-mis
mo ni las condiciones de la autorización. 
Xas . de mayor importancia deberán ser 
aprobadas por la Dirección General de 

♦ Obras Hidráulicas en forma reglamenta*?

4.» A los efectos de la cláusula ante
rior, el concesionario se obliga a permitir 
en todo tiempo la entrada en la finca en 
visita a las instalaciones objeto de la 
presente autorización a los funcionarios 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo. 
Aparte de ello deberá de respetar ia ser
vidumbre ordinaria de paso por las már
genes del río, supliéndola en cualquier 
momento bajo forma conveniente.

5 a El comienzo de las obras tendrá 
lugar con anterioridad al plazo de seis 
meses, contados a partir de la publica
ción de la presente autorización en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y su 
terminación no rebasará el plazo de die
ciocho meses contados también a partir 
de la misma fecha.

De ambos momentos deberá dar cuen
ta anticipada el peticionario al Servicio 
inspector, levantándose al final un acta 
de recepción de las obras, en la que 
constará el cumplimiento de estas con
diciones y de ios preceptos legales.

Dicha acta deberá ser aprobada por la 
Superioridad, no pudiendo sin este re
quisito ser autorizada la explotación de 
las'instalaciones.

6.a La fianza del 1 por 100 del impor
te de los trabajos en terrenos de dominio 
público impuesta por el concesionario en 
la Caia General de Depósitos será ele
vada al 3 por 100 y tendrá por destino 
el responder del cumplimiento de las pre
sentes condiciones. Será devuelta después 
de la aprobación del acta de reconoci
miento final de las obras.

7.a El agua objeto de esta concesión 
no podrá dedicárse a otro uso o destino 
que el marcado precisamente en la con
dición primera, a menos de recabar u 
obtener la debida autorización oficial pa
ra ello

El concesionario cuidará en todo mo
mento de no alterar la pureza y' compo
sición del elemento liquido en su curso 
a través de las obras.

8.a Es obligación también del conce
sionario conservar y reparar esmerada
mente las referidas obras, cuidando en 
todo instante de no Interrumpir el libre 
curso de las aguas mediante el depósito 
de materiales ni otros obstáculos que los 
que se especifican en el proyecto.

9.a Esta concesión se otprga a perpe
tuidad y sin perjuicio de tercero, dejan
do á saivo los derechos de propiedad, con 
sujeción a las leyes vigentes y á las dis
posiciones especiales y generales que hoy 
rigen o a las sucesivas que se promul
guen y le sean aplicables.

10. Caducará esta concesión ,por in
cumplimiento de cualquiera de las an
teriores condiciones y en todos los casos 
y términos expresados en las. vigentes 
Leyes de Aguas y general de Óbras Pú
blicas v en particular por cesión o ven
ta a tercero del agua concedida; por uri 
uso distinto del marcado; por transfe
rencia de derechos sin autorización ofi
cial, y por el abandono deL uso durante 
más, de veinte años. /

Esta caducidad se declarará con arre
glo a los preceptos contenidos en la Ley 
General d e , Obras Públicas y su Regla
mento.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario que queda unida al expe
diente, de orden del excelentísimo se
ñor Ministro lo comunico para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. tnuchos años.
Madnd. 8 de abril de 1949.—El Direc

tor general. Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios 

Hidráuficoa del Tajcv. , 1

Autorizando a la Sociedad Anónima «Rie
gos y Fuerzas del Ebro». concesionaria 
del aprovechamiento del Salto de Soris, 
para llevar a cabo las obras de amplia
ción del cauce del Noguera Pallaresa.

Visto el expediente incoado para mejo
rar el desagüe del Salto de Sosis, en tér
mino municipal de Pobla de Segur (Lé
rida), solicitado por «Riegos y Fuerzas 
del Ebro», S. A., cuyas obras consisten 
en la ampliación de un puente v cons
trucción de muros de defensa, asuntó en 
el cual ha informado el Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condicio
nes:

1.a Autorizar a la S. A. «Riegos 7 Fuer
zas del Ebro», concesionaria del aprove
chamiento del Salto de Sosis, para llevar 
a cabo las obras de ampliación del cau
ce del Noguera Pallaresa, pon arreglo al 
proyecto suscrito en Barcelona, en 9 de 
febrero de 1946, por Ingeniero de Ca
minos don Santiago Gosé.

2.a Se declara dicho proyecto de uti
lidad pública, a los efectos de expropia
ción forzosa necesaria para la ejecución 
de las obras.

3.a Las obras deberán comenzar en un 
plazo de seis meses y. terminar'en el de 
un año, a contar desde la fecha en que 
se publique en fl BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO esta autorización.

4.a La ejecución de las obras se hará 
bajo la inspección y vigilancia de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, siendo 
de cuenta del beneficiario los gastos que 
se ocasionen por este motivo, regulados 
por las disposiciones vigentes.

La S. A. «Riegos y Fuerzas del Ebro:> 
queda obligada a la conservación por su 
cuenta de las obras que se construyen.

5.a La S. A. «Riegos y Fuerzas del 
Ebro» #dara cuenta a la Confederación 
del comienzo de las obras y de su ter
minación, procediéndose a û reconoci
miento, levantándose acta en la forma 
acostumbrada: no pudiéndose utilizar las 
obras mientras no sea aprobada dicha 
acta por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

6.a La autorización se concede dejan
do a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero.

7.a. El concesionario hará el depósito 
en lá Caja Nacional del 3 por 100 de la 
suma de los presupuestos de las obras 
que se autorizan, que quedará como fian
za a responder del cumplimiento de estas 
condiciones, y podrá ser devuelto según 
los trámites reglamentarios cuando se - 
apruebe el acta de reconocimiento final.

8.a Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos por 
las disposiciones vigentes, declarándose la . 
caducidad en la forma dispuesta Dor la 
Ley de Obras Públicas y su Reglamento.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unida al expediente, 
de orden del Excmo. Sr. Ministro lo co
munico para su conocmiento, el de la So
ciedad interesada y demás efectos, con 
public&ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 8 de abril de 1949.—El Direo- 
tor general, Francisco García de Sola.

limo. Sr. Ingeniero Director de la Con- 
federación Hidrográfica del Ebro.


